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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área Funcional de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo

Badajoz

Anuncio 1926/2026
Bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de Profesor/a Superior de Música, especialidad

Piano Acompañante, con destino en el Conservatorio Profesional de Música "Juan Vázquez", de la Diputación de
Badajoz

La Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el artículo 96 y siguientes de
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y en el Reglamento de funcionamiento de las bolsas de
trabajo de la Diputación de Badajoz y sus organismos autónomos, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
de 30 de enero de 2020, y por urgentes necesidades del servicio, procede a la convocatoria pública de pruebas selectivas
con sujeción a las siguientes:

BASES:

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Convocar pruebas selectivas para constituir una bolsa de trabajo de Profesor/a Superior de Música, especialidad en Piano
Acompañante, correspondiente al grupo A, subgrupo A1 de titulación, con destino en el Conservatorio Profesional de Música
"Juan Vázquez".

Segunda.- Publicidad.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, en la Oficina de Atención a la Ciudadanía y en la
página web de la Diputación Provincial de Badajoz.

Tercera.- Requisitos.

Las personas aspirantes deberán cumplir, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, lo siguiente:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57, acceso al empleo
público de nacionales de otros Estados, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. De conformidad con lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, serán admitidas las personas
con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás aspirantes, todo ello condicionado a la capacidad
funcional  para  el  desempeño de las  tareas  o  funciones  propias  del  puesto.  A  estos  efectos,  conforme
establece  el  artículo  59.2  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  se
adoptarán, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las medidas precisas para realizar las
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho
proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la persona con discapacidad. En todo
caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el resto de las personas aspirantes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d)  No  haber  sido  separada/o  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitada/o para el ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 56 del citado Estatuto Básico del Empleado Público. En caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitada/o o en situación equivalente ni haber sido sometida/o a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener, según lo previsto en el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, el título universitario oficial de Grado en Música, especialidad de Piano;
título Superior de Música, especialidad de Piano; título Superior de Música, especialidad de Interpretación,
itinerario Piano; título Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Piano, o título equivalente. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su
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homologación o convalidación, en su caso.

f) Haber abonado la correspondiente tasa en concepto de derechos de examen a que se refiere la base
cuarta.

Los  requisitos  establecidos  en  esta  base  deberán  poseerse  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo, y durante el período de
nombramiento de empleada/o pública/o.

Cuarta.- Solicitudes.

1. Tasas.

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo, deberán abonar una tasa de examen por el importe
que proceda, en función de la situación que acredite la persona aspirante según la tabla explicativa que se
indica en este apartado.

1.1. Exenciones y bonificaciones.

-  Estarán  exentas  del  pago  de  esta  tasa  quienes  formen  parte  de  familias
numerosas  que  tengan  reconocida  tal  condición,  clasificadas  de  "categoría
especial".

- También estarán exentas las personas que tengan la condición de víctimas del
terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijas e hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

- Se fija una bonificación del 50% del importe de la tasa para aquellas personas
que formen parte de familias numerosas que tengan reconocida tal condición,
clasificadas de "categoría general".

-  Igualmente,  se  fija  una  bonificación  del  50% del  importe  de  la  tasa  para
aquellas personas que acrediten encontrarse en situación de desempleo.

Estas exenciones y bonificaciones deberán ser rogadas por la persona aspirante, indicándolo
en su solicitud, acompañando a la misma copia de la documentación requerida.

Quienes manifiesten encontrarse en situación de desempleo, a efectos de acogerse a la tarifa
desempleado/a, deberán acreditar dicha condición mediante la presentación de un informe de
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, cuya fecha de expedición
debe hallarse dentro del plazo de presentación de solicitudes.

1.2. Cuantías.

Tasa derecho examen subgrupo A1 Tarifa general Tarifa desempleada/o

37,76 euros 18,88 euros

Familia numerosa "categoría general" (50%) 18,88 euros 9,44 euros

Familia numerosa "categoría especial" Exentas

Víctima del terrorismo Exentas

1.3. Abono.

El abono de la tasa se realizará a través del servicio de pago con tarjeta de débito o crédito
m e d i a n t e  a u t o l i q u i d a c i ó n ,  e n  l a  d i r e c c i ó n :
https://esede.dip-badajoz.es/pagotarjeta/index.php?id=autoliquidacion, disponible a cualquier
hora del día, cualquier día de la semana, sin necesidad de disponer de certificado digital.

https://esede.dip-badajoz.es/pagotarjeta/index.php?id=autoliquidacion
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Con carácter general se seleccionará:

Tipo pago: Tasa derechos de examen subgrupos A1 y A2, tarifa general.
Centro gestor: Tasas acceso a la función pública.
Importe: 37,76 euros.

Quienes manifiesten encontrarse en situación de desempleo, seleccionarán:

Tipo pago: Tasas derechos examen subgrupos A1 y A2, tarifa desempleado.
Centro gestor: Tasas acceso a la función pública.
Importe: 18,88 euros.

Quienes manifiesten encontrarse en otras circunstancias:

Tipo pago: Tasa derecho examen acceso función pública.
Centro gestor: Tasas acceso a la función pública.
Importe: (La persona aspirante deberá introducir manualmente la cantidad que
corresponda por familia numerosa "categoría general" (18,88 euros) o la que se
indica  en  la  tabla  explicativa  cuando  concurran  conjuntamente  dicha
circunstancia  y  situación  de  desempleo  (9,44  euros)).

En todos los casos, al cumplimentar el apartado "datos del interesado", se indicará en el campo
"detalle", el siguiente texto: "Bolsa de trabajo Profesor/a Superior Música, Piano Acompañante,
CPM".

Al  finalizar la operación podrá descargar el  documento de autoliquidación,  modelo 40,  en
formato PDF correspondiente a la operación realizada, que también recibirá como adjunto si
indicó correo electrónico.

El pago de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud.

2. Plazo de presentación de solicitudes.

El  plazo para presentar la solicitud será de 15 días hábiles,  contados a partir  del día siguiente al  de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz (BOP).

La falta de presentación de la solicitud y la falta de abono de la tasa correspondiente en el plazo establecido al
efecto, no será objeto de subsanación.

3. Presentación de la solicitud.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán realizar la inscripción obligatoriamente a través
de la sede electrónica corporativa de la Diputación de Badajoz, para lo que se deberá disponer de certificado
digital, mediante el trámite habilitado al efecto, disponible las veinticuatro horas de todos los días del plazo
establecido, accesible en la siguiente dirección:

https://sede.dip-badajoz.es/portal/literal.do?opc_id=10071&ent_id=10&idioma=1.
(Trámites ciudadanos y empresas/trámites por delegaciones/Empleados Públicos, Seguridad y
Salud en el Trabajo: Solicitud de admisión a pruebas selectivas).

Para facilitar dicho trámite, se encuentra disponible un vídeo explicativo y el manual "instrucciones para la
tramitación electrónica de la solicitud de admisión a pruebas selectivas" en el tablón de empleo provincial, en
la  dirección:  https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/.  La  presentación  de  la  solicitud,  junto  a  la
documentación que la acompaña, y la subsanación de la misma, en su caso, se deberá realizar también por el
canal electrónico. Será obligatorio hacer constar un número de teléfono y dirección de correo electrónico en
todo caso.

https://sede.dip-badajoz.es/portal/literal.do?opc_id=10071&ent_id=10&idioma=1
https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/
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A la solicitud de admisión, únicamente se adjuntará la documentación que a continuación se indica:

- Liquidación de la tasa por derechos de examen, mediante el documento acreditativo de haber
realizado su abono (autoliquidación modelo 40) y/o documentos para la justificación, en su
caso, de la exención, bonificación (título de familia numerosa "categoría general") o situación de
desempleo (informe de vida laboral).

- Las personas que acrediten discapacidad y soliciten adaptaciones y ajustes razonables de
tiempos y medios en el proceso selectivo, aportarán certificado acreditativo expedido por la
administración competente de tener una discapacidad igual o superior al 33% y el dictamen
técnico facultativo emitido por  el  órgano técnico competente de calificación del  grado de
discapacidad.

No será necesario aportar otros documentos para tramitar la solicitud de admisión al no existir fase de
valoración de méritos, puesto que el sistema selectivo de la convocatoria es la oposición.

Cada documento que se adjunte a la solicitud, a través de la sede electrónica, necesariamente se nombrará
en mayúsculas, con los apellidos y nombre de la persona aspirante. El trámite finalizará con la emisión del
justificante de entrada en registro, siendo responsable la persona interesada de verificar presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud.

Para ser admitida/o al proceso selectivo, bastará con la declaración que incorpora la solicitud, por la que las
personas  aspirantes  manifiestan  bajo  su  responsabilidad  que  son ciertos  los  datos  consignados  en  su
solicitud y que reúnen el resto de requisitos exigidos en las bases. La presentación de la solicitud para
participar en la convocatoria supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en las presentes bases.

La presentación de la solicitud, junto a la documentación que la acompaña, y la subsanación de la misma, en
su caso, se realizará por el canal electrónico, durante las veinticuatro horas de todos los días del plazo
establecido, mediante el trámite habilitado al efecto a través de la sede electrónica de la Diputación de
Badajoz ubicada en la dirección: https://sede.dip-badajoz.es/, de conformidad con el artículo 14.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo
9.1.f de la Ordenanza reguladora del procedimiento administrativo electrónico y del registro electrónico en la
Diputación de Badajoz. Las personas interesadas aportarán al expediente los documentos adicionales que
sean  necesarios  conforme  a  los  modelos  normalizados,  que,  debidamente  firmados  por  el  órgano
competente, se digitalizarán e incorporarán junto con la solicitud electrónica. La Diputación Provincial de
Badajoz podrá, en cualquier momento, requerir al interesado la exhibición del documento o de la información
original o solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido con las copias aportadas. La aportación
de tales copias implica la autorización a la administración para que acceda y trate la información personal
contenida en tales documentos. Excepcionalmente, se podrá realizar la presentación en otro soporte, cuando
una  incidencia  técnica  debidamente  acreditada  haya  imposibilitado  el  funcionamiento  ordinario  de  los
sistemas.

Las  personas  interesadas  se  responsabilizarán  de  la  veracidad  de  los  documentos  que  presenten.  La
Diputación Provincial de Badajoz se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación
aportada o de solicitar el cotejo de las copias aportadas por las personas interesadas, para lo que podrá
requerir la exhibición del documento o de la información original cuando se considere necesario.

4. Discapacidad.

Las personas aspirantes con discapacidad, y que precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios,
deberán solicitarlo en la instancia concretando la adaptación que precisen,  en el  caso de que esta sea
necesaria.  Deberán  aportar  junto  a  la  misma  certificado  acreditativo  expedido  por  la  administración
competente de tener una discapacidad igual o superior al 33%. El Tribunal de Selección, a la vista de las
solicitudes  presentadas  y  tras  recabar  los  informes  que  correspondan,  concederá  o  denegará  las
adaptaciones de tiempos y medios solicitadas, aplicando la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se
establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes
razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Para la
concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán
desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el formato del ejercicio a
realizar.

La  Diputación  podrá  recabar  informes  complementarios  para  determinar  la  capacidad  funcional  de  la

https://sede.dip-badajoz.es/
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aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por funcionarias/os integradas/os en las plazas
objeto de las presentes bases. Asimismo, en su caso, la administración podrá solicitar informe del Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura, CADEX, u organismo equivalente, que acredite la compatibilidad
de la persona aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá
carácter no vinculante para la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el servicio de prevención y
salud en el reconocimiento médico previsto.

Quinta.- Admisión.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará resolución declarando aprobada
la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz, en el tablón de anuncios de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y en la página web de la
Diputación  de  Badajoz  https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/,  se  hará  pública  la  lista  completa  de  personas
aspirantes admitidas y excluidas, con indicación del plazo de subsanación previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.

La subsanación deberá realizarse por el canal electrónico. Para ello, en la sede electrónica corporativa de la Diputación de
Badajoz se deberá acceder, durante el plazo de subsanación, al trámite habilitado al efecto en el que se adjuntará la
documentación oportuna en función de la causa de exclusión:

https://sede.dip-badajoz.es/portal/literal.do?opc_id=10071&ent_id=10&idioma=1.
(Trámites ciudadanos y empresas/trámites por delegaciones/Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el
Trabajo: Subsanación de la solicitud de admisión a pruebas selectivas).

Finalizado el plazo de subsanación, se publicará resolución elevando a definitiva la lista provisional con la inclusión de las
personas aspirantes que fueron excluidas y que hayan subsanado errores u omisiones. Asimismo, será publicada, con la
debida antelación, el lugar, fecha y hora de inicio de los ejercicios y, del mismo modo, los componentes del Tribunal de
Selección.

Cuantos actos se deriven del desarrollo de la convocatoria serán objeto de publicación en la Oficina de Atención a la
Ciudadanía (OAC) de la Diputación de Badajoz, así como en la página web de la misma. A efectos de cómputo de plazos,
regirá la fecha de publicación del correspondiente anuncio en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de la Diputación. Será
responsabilidad de cada persona aspirante actuar con diligencia a la hora de consultar los diferentes medios de información
disponibles para hacer el seguimiento de la convocatoria.

Sexta.- Tribunal de Selección.

Estará integrado por cinco miembros (una Presidencia,  tres vocalías y una Secretaría),  designándose igual número de
suplentes.  En  la  designación  de  las  personas  integrantes  deberán  respetarse  los  principios  de  imparcialidad  y  de
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

Quienes formen parte del Tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser personal funcionario/a de carrera y poseer una
titulación igual o superior a la requerida para el acceso a la plaza convocada. A sus deliberaciones pueden asistir como
observador/a una persona representante por cada organización sindical con representación en la Diputación de Badajoz.

Las y los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo a la autoridad convocante, pudiendo ser recusadas
por las personas aspirantes admitidas. Cuando no fuera posible que la mayoría de sus miembros fueran titulares de la
especialidad que se tuviera que seleccionar, el Tribunal podrá completarse con empleados/as de otra especialidad, clase,
subescala,  o escala,  según establece el  artículo 6.8 del Reglamento regulador de la composición y designación de los
Tribunales de Selección en la Diputación de Badajoz. No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros titulares o, en su caso, suplentes. En ausencia de la Presidencia, le sustituirá la vocalía presente de mayor
jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole,
así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal,
de otro personal de Diputación o de otras administraciones públicas, que colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus
especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del Tribunal.

Séptima.- Sistema selectivo.

La convocatoria se resolverá por el procedimiento de oposición (hasta un máximo de 20 puntos).

Las personas aspirantes que resulten admitidas deberán superar un ejercicio, de carácter teórico práctico, que se dividirá en

https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/
https://sede.dip-badajoz.es/portal/literal.do?opc_id=10071&ent_id=10&idioma=1
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dos partes consecutivas:

1.a) (Máximo 10 puntos): Interpretación, durante un máximo de quince minutos, de obras o movimientos de
obras de al menos dos estilos diferentes. Los candidatos presentarán un programa acorde a las enseñanzas
artísticas superiores de pianista acompañante debiendo traer sus propios instrumentistas para la realización
de dicha prueba. Las personas opositoras tendrán que presentar 4 copias en formato papel de las obras que
interpreten al Tribunal y aportarán su pianista acompañante en los casos que sea necesario.

1.b) (Máximo 10 puntos): Demostración de actitudes pedagógicas y del dominio de las técnicas necesarias
para el ejercicio docente. Interpretación a primera vista de una obra designada por el Tribunal de Selección,
acompañando  a  otro  Instrumento  interpretado  por  alumnado  del  conservatorio,  dirigiendo  a  este  las
instrucciones  prácticas  oportunas.  El  ejercicio  tendrá  una  duración  máxima  de  15  minutos.  Se  podrá
establecer a continuación un debate dialéctico con dicho Tribunal, en el que este podrá plantear todo tipo de
preguntas y aclaraciones a la persona aspirante en relación con la clase práctica impartida.

Determinación de la puntuación: La calificación de cada una de las partes del ejercicio se determinará por el Tribunal
pudiendo otorgar un máximo de diez puntos a cada a una de ellas. La calificación total se obtendrá por suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos partes del ejercicio, hasta un máximo de veinte puntos. Las distintas partes del ejercicio
no serán eliminatorias entre sí. No obstante, se deberá obtener al menos una calificación total de diez puntos para superar
el ejercicio y ser admitido en la bolsa.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 3.b) del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de trabajo de la Diputación
Provincial de Badajoz y sus organismos autónomos, para formar parte de la bolsa de trabajo hay que superar la prueba que
integra la presente convocatoria, esto es, alcanzar un mínimo de 10 puntos en el ejercicio sumando las puntuaciones
obtenidas en las dos partes del mismo.

Cuando, en su caso, se valoren con la media resultante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, se
eliminarán las puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a dos puntos. En el
supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en dos o más puntos, solo se eliminarán una de las
calificaciones máximas y otra de las mínimas.

Quedará a criterio y discreción del Tribunal de Selección la interrupción de cualquiera de las partes de las que consta el
ejercicio de la persona aspirante si así lo estima oportuno.

El orden de aspirantes en la lista de espera se establecerá aplicando sucesivamente los criterios que dispone el artículo 5.-
"Orden de prelación" del texto consolidado del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de trabajo de la Diputación de
Badajoz y sus organismos autónomos.

El orden de actuación en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente será el alfabético, comenzando por la
persona aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra "U" de conformidad con la resolución de 28 de julio de 2025 de
la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE de 01-08-2025).

El desarrollo del proceso selectivo podría ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, incluida la realización del
ejercicio, con cualquier otro que se estén celebrando en la Diputación de Badajoz, sus organismos autónomos o consorcios.

Octava.- Desarrollo del proceso selectivo.

Con carácter general, las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio de la fase de oposición en llamamiento
único, siendo excluidas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados, que serán
apreciados y ponderados por el Tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización a causa de embarazo de
riesgo o parto, debidamente acreditada, que deberá ser comunicada al Tribunal con suficiente antelación, y, en todo caso,
dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, adjuntando informe médico que lo
demuestre, de modo que sea valorada y la persona pueda ser convocada con posterioridad.

La situación de la aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa y a la superación de las fases que
hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las
personas aspirantes a una resolución del proceso en tiempos razonables. En todo caso, la realización de las mismas tendrá
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, realizándose un solo ejercicio
común para todas estas situaciones.
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Los aspirantes no podrán hacer uso durante la realización de las pruebas selectivas de dispositivos de telefonía móvil,
pulseras o relojes electrónicos, ni de cualquier otro sistema que permita emisión o recepción de comunicaciones, pudiendo
ser comprobado este extremo en cualquier momento por parte del Tribunal de Selección a través de los medios que estime
oportuno. Ante el incumplimiento de esta previsión, el Tribunal de Selección podrá acordar, motivadamente, la exclusión del
aspirante del proceso selectivo.

Novena.- Resolución de la convocatoria.

Concluida la oposición, el Tribunal hará pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará dicha
relación a la Presidencia de la Corporación para la constitución de la bolsa de trabajo.

Décima.- Presentación de documentos.

Con ocasión del nombramiento interino, o contratación laboral temporal, las personas llamadas de la bolsa de trabajo
deberán presentar a través de registro, y dirigido al Área de Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de
Diputación de Badajoz, los documentos originales o copias según se requiera, acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez finalizada la fase de oposición, y con independencia de que se produzca el llamamiento, se podrá requerir la
presentación de la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria a las
personas aspirantes que la hayan superado y que vayan a integrar la lista de espera.

Si  las personas no presentasen sus documentos o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados ni
contratados,  y  quedarán  sin  efecto  y  anuladas  todas  sus  actuaciones  en  el  proceso  selectivo,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  penales,  civiles  o  administrativas  a  que  hubiera  lugar,  por  incurrir  en  falsedad en  su  solicitud  de
participación.

La Diputación de Badajoz se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la documentación aportada, o de solicitar
aclaraciones o información adicional, cuando se considere necesario.

Decimoprimera.- Incidencias.

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo. El incumplimiento de las bases de la convocatoria o de las instrucciones del Tribunal de
Selección podrá suponer, en cualquier momento, la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo.

Decimosegunda.- Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, el tratamiento de los datos de carácter personal es necesario en el
cumplimiento de una misión realizada en interés público.

a) Información sobre protección de datos.

- Responsable.

Diputación Provincial de Badajoz.
Delegado de Protección de Datos.
924 212 237 dpd@dip-badajoz.es.
C/ Obispo San Juan de Rivera, 6. 06071-Badajoz.

- Finalidad del tratamiento:

La finalidad del tratamiento es la de gestionar y tramitar la participación en la
convocatoria  de las  pruebas selectivas,  de conformidad con el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública  de  Extremadura,  con el  fin  de  analizar  la  idoneidad de los
candidatos. No se emplearán los datos para decisiones automatizadas.

mailto:dpd@dip-badajoz.es
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- Legitimación:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Personas destinatarias de cesiones o transferencias:

Podrán realizarse las cesiones de sus datos a otras administraciones públicas relacionadas con
su solicitud y las previstas por la ley.

b) Derechos de las personas interesadas:

Tiene  derecho  al  ejercicio  de  los  derechos  de  información,  acceso,  rectificación,  supresión,  limitación,
portabilidad y oposición. Puede ejercer sus derechos mediante correo postal a la atención del Delegado de
Protección de Datos a la dirección: Calle Felipe Checa, 23 – 06071-Badajoz, correo electrónico a jvion@dip-
badajoz.es o dirigiéndose al personal de atención al ciudadano/a. Puede consultar la "información adicional" y
detallada sobre protección de datos personales en nuestra página web: www.dip-badajoz.es. Se le informa,
además, de su derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos:
www.aepd.es)  cualquier  hecho  que  considere  una  violación  de  sus  derechos  en  relación  a  sus  datos
personales.

La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento y que sean objeto de exposición
pública, contendrán los datos personales mínimos necesarios para cumplir el principio de publicidad y se
mantendrán hasta la finalización del presente proceso selectivo y durante el tiempo adicional necesario para
el ejercicio de las reclamaciones o recursos. Tan solo se publicarán los datos necesarios para que la persona
interesada conozca el resultado de su solicitud, de conformidad con la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018. Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos de
carácter personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos y que su única
finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del procedimiento de selección de que se trate y de
notificación, en su caso, a quienes participan.

Decimotercera.- Impugnación.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa, podrá interponerse por las
personas interesadas legitimadas uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si
transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que este haya
sido resuelto, podrá entenderse que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Badajoz en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de
Badajoz, dentro del plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

Contra  cuantos  actos  administrativos  definitivos  se  deriven  de  las  bases  podrán  ser  interpuestos  por  las  personas
interesadas los oportunos recursos en los casos y  en la  forma establecidas en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común y  en la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  reguladora de la  Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz,  a  fecha de la  firma digital.-  La  Presidenta,  PD.  El  Vicepresidente  Tercero y  Diputado Delegado del  Área de
Empleados Públicos, Seguridad y Salud en el Trabajo. Decreto 29/10/2025 (BOP 29/10/2025), Ramón Díaz Farias.

mailto:jvion@dip-badajoz.es
mailto:jvion@dip-badajoz.es
http://www.dip-badajoz.es/
http://www.aepd.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Alconchel
Alconchel (Badajoz)

Anuncio 1927/2026
Bases de la convocatoria para la provisión, mediante sistema de movilidad por concurso de méritos, de dos plazas de

Agente de Policía Local

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE MOVILIDAD POR CONCURSO DE MÉRITOS, DE
DOS PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCONCHEL

Don Óscar Díaz Hernández, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias que me confiere el
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada en la Ley
11/1999, de 21 de abril; de conformidad con la oferta de empleo público aprobada para 2026, BOP de 23 de abril de 2026,
anuncio 1382, boletín 76, y DOE número 80, de 28 de abril de 2026, previa negociación en Mesa de Negociación el pasado 17
de abril de 2026, es por lo que convoca el sistema de movilidad mediante concurso de méritos para el acceso a las dos
plazas citadas, con arreglo a las siguientes.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.1.- Número de plazas y sistema de selección: Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante el
sistema de movilidad por concurso de méritos, de dos plazas de Agentes de la Policía Local del Ayuntamiento
de Alconchel (Badajoz),  con arreglo a lo previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de
Coordinación de Policías Locales de Extremadura, así como el artículo 33 y siguientes del decreto 64/2022, de
8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las
policías locales de Extremadura, así como el Tribunal Único; encuadradas en la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, escala Básica, categoría Agentes.

1.2.- El ingreso conllevará la adscripción a los correspondientes puestos de trabajo vacantes contemplados en
la vigente relación de puestos de trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de
dedicación específica, funciones, dependencia jerárquica y restante determinaciones que corresponden a
estos puestos.

1.3.- Están dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al subgrupo C1 y demás retribuciones
complementarias, asignadas a los puestos a los que se adscriban, conforme a la vigente relación de puestos
de trabajo, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y a lo que la Corporación tenga acordado o pueda
acordar.

1.4.- Estarán, además, sujetas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del
personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Por  tanto,  no será  compatible  el  ejercicio  de  las
funciones de Policía con el desempeño de ningún puesto o actividad en el sector público, delimitado por el
artículo 1 de la citada Ley ni actividad privada incompatible sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

1.5.-  El  miembro/s  de  Policía  Local  que  resulte  seleccionado  se  integrará,  a  todos  los  efectos,  como
funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, respetándose los derechos de grado y antigüedad
que los funcionarios tuviesen reconocidos.

Segunda.- Legislación aplicable.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las funciones
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; artículos no derogados y de aplicación del decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el
que se aprueban las normas-marco de los policías locales de Extremadura y de la Orden de 14 de septiembre de 2004, por
la que se aprueban los programas mínimos a los que han de ajustarse las bases de las convocatorias realizadas por las
entidades locales para el ingreso, promoción y movilidad en los cuerpos de la Policía Local y Auxiliares de la Policía Local de
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la Comunidad Autónoma de Extremadura; Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura;
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las
policías locales de Extremadura, así como el Tribunal Único; el decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
las bases de la presente convocatoria; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración general del Estado y demás
normas concordantes de aplicación.

Tercera.- Requisitos de los/as aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo, además de lo previsto por la legislación básica para acceder a la función pública,
las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos recogidos en el artículo 55.5 de la Ley 7/2017, de 1 de
agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los cuerpos o plantillas de Policía Local
de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con categoría de Agente u
Oficial.

b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones.

c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma categoría como
funcionario de carrera en el cuerpo o plantilla de Policía Local del Ayuntamiento de procedencia.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A2 y B, en vigor.

e) Que a la persona interesada le resten como mínimo tres años para pasar a la situación de segunda
actividad por petición propia.

f)  Cumplir  las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes
funciones.

g) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

h) Prestar el compromiso de portar armas, y en su caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la ley.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo, y deberán mantenerse durante el mismo y hasta el momento de la toma de posesión de la persona
interesada.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

4.1.-  Instancias.  En  las  instancias,  solicitando  tomar  parte  en  el  concurso,  los/as  aspirantes  deberán
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los términos que se recogen en la base
tercera, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado,
como se recoge en el anexo I a esta convocatoria.

A la instancia, anexo I, se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.

b)  Certificado  expedido  por  el  Ayuntamiento  de  origen,  que  acredite  los  requisitos
determinados en la base segunda apartados a) b) c) y e).

c) Se deberá acompañar, en su caso, la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen para la fase de concurso, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo II de estas bases.

Serán admisibles las copias simples de documentos, sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente,
pues con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  desaparece  la  figura  de  la  "copia  compulsada"  y,  en  este  sentido,  se  deroga el  Real  Decreto
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la
Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos y devolución de originales y el
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régimen de las oficinas de registro. No obstante, y en virtud de lo establecido en el artículo 28.5 de la
mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, quien resulte seleccionado/a para cubrir la plaza, deberá presentar
los  originales  de  la  documentación  cuyas  copias  haya  presentado,  a  fin  de  proceder  a  su  cotejo  y
comprobación de su autenticidad, o bien copia electrónica auténtica en los términos del artículo 27 de dicha
disposición legal.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores supondrá la exclusión del proceso selectivo.
Asimismo, en cualquier momento el Tribunal Calificador constituido al efecto podrá requerir de los aspirantes
la documentación de todo tipo que considere necesaria los efectos de realizar la labor que se le encomienda.

4.2.- Lugar de presentación de instancia: Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán
preferentemente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento https://alconchel.sedelectronica.es/info.0
para lo cual, será necesario identificarse con el correspondiente certificado electrónico, DNI electrónico, cl@ve
o cl@ve PIN, asimismo se podrá presentar en el registro general de este Ayuntamiento, en horas de oficina, o
conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común.

4.3.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a
contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su
modificación dentro del plazo establecido de presentación de solicitudes, mediante escrito motivado, trascurrido dicho plazo
no se admitirán ninguna petición de esta naturaleza.

Quinta.- Admisión de aspirantes/as.

5.1.- Lista provisional de admitidos/as: Expirando el plazo de presentación instancias, el Sr. Alcalde-Presidente
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
contendrá la  relación alfabética de los/as aspirantes admitidos/as,  así  como las causas de exclusión de
estos/as.

5.2.- Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá
al/la interesado para que en plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la publicación de la resolución en el
BOP, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así,
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido/a de la lista de aspirantes admitidos/as.

5.3.-  Los/as aspirantes excluidos/as,  así  como los omitidos en dicha la lista provisional de admitidos/as,
dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que, de haberlas serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta,
asimismo en la forma indicada anteriormente.

5.4.-  En  la  resolución  aprobatoria  de  las  listas  definitivas  se  determinará  la  composición  del  Tribunal
Calificador. La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín Oficial de la
Provincia, será determinante de los plazos a efectos de posibles reclamaciones o recursos. El hecho de figurar
en la lista de admitidos, no prejuzga que se les reconozca a las personas interesadas la posesión de los
requisitos  exigidos  en  el  procedimiento.  Cuando  de  la  documentación  que  debe  presentarse,  tras  la
superación  del  proceso  selectivo,  se  desprenda  que  no  posee  alguno  de  los  requisitos,  las  personas
interesadas  decaerán  en  todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  este
procedimiento.  En  la  resolución aprobatoria  de  las  listas  definitivas  se  determinará  la  composición del
Tribunal Calificador y determinará el lugar, el día y la hora de valoración de los méritos, que se hará público
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Corporación y Boletín Oficial de la Provincia.

5.5.- Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de Selección o
del órgano convocante,  que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para
participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en la
solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de
audiencia a la interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su
derecho a la interesada.

https://alconchel.sedelectronica.es/info.0
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5.6.- Una vez publicadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos todos los anuncios sucesivos
relacionados con la convocatoria así como los acuerdos del Tribunal de Selección y sus diferentes fases y
trámites se harán públicos en el tablón de la sede electrónica municipal y/o Web municipal.

Sexta.- Tribunal Calificador. Composición y actuación.

6.1.- Composición del Tribunal: El Tribunal Calificador estará constituido, en base a lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y
la movilidad de las policías locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, por cinco miembros con sus
respectivos suplentes y, en todo caso, formarán parte del Tribunal:

a) Presidencia: Una persona funcionaria de carrera de la entidad local convocante.

b) Secretaría: Una persona funcionaria de carrera de la entidad local convocante.

c) Vocalías: Una persona funcionaria de carrera designada por la Consejería competente en
materia de coordinación de policías locales, la persona que desempeñe la Jefatura de la Policía
Local o mando intermedio y una persona funcionaria de carrera de la entidad local convocante
designada por la alcaldía.

La composición del Tribunal será paritaria entre hombres y mujeres. Todos los y las vocales de los tribunales
que tengan la condición de Policía Local de Extremadura deberán disponer, como funcionarias y funcionarios
de carrera, del mismo o superior grupo de titulación y categoría profesional que la convocada.

A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes en los tribunales calificadores durante la totalidad
del  proceso  selectivo,  en  calidad  de  observadores,  un  representante  de  cada  una  de  las  centrales  u
organizaciones  sindicales  que  formen  parte  de  la  Mesa  de  negociación  de  empleados  públicos  del
Ayuntamiento convocante.

En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y profesionalidad,
asimismo, se atenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, para todas o
algunas  de  las  pruebas.  Dichos  asesores/as  se  limitarán  a  la  colaboración  que,  en  función  de  sus
especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determinará la composición del Tribunal Calificador.

6.2.- Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente/a y Secretario/a.

La  actuación del  Tribunal  habrá  de  ajustarse  estrictamente  a  las  bases  de  la  convocatoria.  El  Tribunal
resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la
aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases.

Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, notificándolo a la autoridad
convocantes, cuando se dé alguna causa de abstención prevista en artículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas.  Asimismo,  no  podrán  formar  parte  del
Tribunal  los/as  funcionarios/as  que,  en el  ámbito  de actividades privadas hubiesen realizado tareas  de
formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.

En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación a los tribunales calificadores lo
dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II del Título II de la Ley 40/2015, de 26 de 1 de octubre, y,
supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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Séptima. Procedimiento de selección.

7.1.- Procedimiento. Según lo establecido en el artículo 38 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se
regulan  los  sistemas  de  selección,  la  provisión  de  puestos  y  la  movilidad  de  las  policías  locales  de
Extremadura, así como el Tribunal Único, constará de una única fase, consistente en un concurso de méritos,
que se valorará conforme a los méritos relacionados en el anexo II de esta convocatoria.

Solo podrán ser valorados aquellos méritos obtenidos antes de la finalización del plazo de presentación de
instancia y que se acrediten documentalmente.

7.3.-  Calificación  definitiva  y  orden  de  puntuación.  La  calificación  definitiva  de  los  aspirantes  estará
determinada por la suma de las calificaciones de los apartados del concurso.

La puntuación total de cada aspirante determinará su posición en la relación definitiva del proceso, que se
confeccionará de mayor a menor puntuación.

En caso de empate, el Tribunal Calificador seleccionará a la/s persona/s aspirante/s aplicando los siguientes
criterios:

a)  En primer lugar,  para dirimir  el  empate se decidirá  por  quien mayor puntuación haya
obtenido en el apartado experiencia profesional.

b) De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el apartado
formación continua.

c) De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el apartado
agrupación/conciliación vida familiar y laboral.

d) De persistir el empate se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en el apartado
titulaciones académicas.

e)  De continuar  el  empate se  decidirá  por  quien mayor  puntuación haya obtenido en el
apartado docencia.

f) De seguir persistiendo el empate, se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en
el apartado condecoraciones.

g) De continuar el empate y se hubieran incluido en la convocatoria la valoración de méritos
específicos, se decidirá por quien mayor puntuación haya obtenido en dicho apartado.

h) De persistir el empate este se resolverá en favor de aquélla persona que mayor puntuación
obtenga aplicando todos los criterios de valoración sin límite máximo de puntos por cada
criterio.

i) Por último y de persistir el empate, se dará preferencia a la persona del sexo con menor
presencia en el conjunto de la plantilla de la Policía Local en Extremadura, cuando este no
represente, al menos, el 40 por ciento de la totalidad.

Octava. Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal.

8.1.- Publicación de la lista. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de
anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Alconchel, la relación de los aspirantes seleccionados, no
pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas.

8.2.- Elevación de lista y acta de la sesión. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación
expresada a la Alcaldía-Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta de nombramiento como
funcionario de carrera al aspirante que hubiese sido seleccionado/a por el Tribunal Calificador.

Los Tribunales de Selección no podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
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Novena. Presentación de documentos y nombramiento.

9.1.-  Presentación  de  documentos:  Los/as  propuestos/as  para  su  nombramientos  estarán  obligados  a
presentar, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de
seleccionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, todos los documentos originales acreditativos de las
condiciones establecidas en la base tercera de esta convocatoria, excepto aquellos documentos que ya hayan
sido presentados previamente, en cuyo caso no será necesario hacerlo de nuevo.

9.2.- Además, se presentará la siguiente documentación:

- Documentos originales, acreditativos de los méritos generales alegados.

- Certificado de carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

- Permiso de conducir A2 y B vigentes.

- Certificado médico en los términos del artículo 38.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el
que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las policías
locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, es decir, ser cumplimentado, sellado y
firmado por un médico colegiado, con una antigüedad máxima de dos meses antes de la fecha
de la publicación de la convocatoria, y en el que debe constar expresamente que la persona
aspirante reúne las condiciones físicas y de salud necesarias para el ejercicio de la función
policial.

9.3.- Quien dentro del plazo indicado no presentara la documentación, o no reuniera los requisitos exigidos,
salvo causas de fuerza mayor,  no podrá ser nombrado y quedarían anuladas todas las actuaciones sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria.

9.4.- En este caso la Alcaldía efectuará el nombramiento a favor del aspirante primero que, no propuesto para
su selección,  tuviera la mayor puntuación,  aplicándose en caso de empate entre aspirantes las normas
establecidas en las presentes bases.

9.5.- Cumplido el trámite de acreditación de los méritos, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se
resolverá el concurso mediante resolución que se motivará en la observancia de la normativa vigente, las
bases generales y las de la convocatoria, que vinculan por igual a la administración y a las/os participantes, así
como la valoración final de los méritos de las/os candidatas/os, el cual contendrá igualmente la relación de
aspirante/s que hayan obtenido destino y de/los puesto/s que les haya/n sido adjudicados y la valoración final
de  los  méritos.  Asimismo,  la  Alcaldía-Presidencia  procederá  al  nombramiento  como  funcionario  del
Ayuntamiento de Alconchel a los aspirantes propuestos.

9.6.-  Únicamente  podrán  quedar  puestos  desiertos  cuando  no  concurran  aspirantes  que  reúnan  las
condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria o, que, en su caso, no superen la puntuación mínima
exigida para resultar adjudicatario de un puesto. En este caso, no se establece puntuación mínima para
superar el proceso.

Décima.- Toma de posesión.

10.1.- Toma de posesión. El/la aspirante nombrado/a funcionario/a de carrera deberá tomar posesión de su
cargo en el plazo máximo de 15 días desde su nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían
anuladas todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. Desde la toma de posesión,
los nombrados quedarán obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su
disposición el excelentísimo Ayuntamiento de Alconchel.

El  plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir  del día siguiente al  de la publicación de la
resolución de nombramiento en el DOE, salvo en el supuesto de que la/el interesada/o tuviera concedidas
vacaciones, permisos o licencias, en cuyo caso el cómputo se iniciará cuando estas finalicen. No obstante, por
causas excepcionales y debidamente motivadas por el órgano competente, se podrá suspender el disfrute de
los mismos.

La Corporación Local donde preste servicios el funcionario, podrá diferir el cese por necesidades del servicio
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hasta veinte días hábiles, circunstancia que deberá comunicar a la Corporación convocante.

10.2.- En el acto de toma de posesión, el /la funcionario/a nombrado/a deberá prestar juramento o promesa
de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Decimoprimera.- Protección de datos de carácter personal.

11.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales se informa a los participantes en esta convocatoria que sus datos personales serán
almacenados por el Ayuntamiento con la finalidad de tener en cuenta su candidatura para el/los puesto/s
afectado/s.

11.2.- Sus datos personales (nombre completo), junto con su valoración, podrán aparecer publicados en la
sede electrónica del Ayuntamiento con la finalidad de dar publicidad y transparencia al procedimiento.

11.3.- La documentación entregada para formar parte en este proceso podrá ser devuelta previa petición por
escrito de la persona interesada, una vez finalizado el proceso de selección.

11.4.- Asimismo, los datos personales de la/s persona/s seleccionada/s serán incorporados a los ficheros
automatizados de Secretaría General y Gestión de Recursos Humanos y Nóminas, cuya finalidad es la de ser
utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: Formación, selección y promoción interna,
retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros
extremos, salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales
efectos.

11.5.-  De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, se podrán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito a este Ayuntamiento, en la dirección que figura al pie
de página de estas bases.

Decimosegunda.- Incidencias y recursos.

12.1.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de la actuación de
Tribunal Calificador podrán ser impugnados por los interesados en la forma y plazos que establecen los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

12.2.-  En todo caso,  contra  la  resolución de aprobación de las  presentes  bases,  que pone fin  a  la  vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1 y 14.2 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Igualmente, y con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que
dictó el acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

12.3.- El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que puedan surgir y adoptar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en las presentes bases, siempre
que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

12.4.- Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios  de los  requisitos  exigidos por  la  convocatoria,  previa  audiencia  del
interesado,  deberá proponer su exclusión al  Sr.  Alcalde,  haciendo constar  las  causas que justifiquen la
propuesta.

Decimotercera.- Publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de
selección, la provisión de puestos y la movilidad de las policías locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, se
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.
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Asimismo,  todos  los  anuncios  relativos  al  proceso  de  selección,  se  publicará  en  la  sede  electrónica
https://alconchel.sedelectronica.es/info.0  y/o  en  la  página  web  municipal.

En Alconchel, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Oscar Díaz Hernández.

 

______________________

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña ________________________________, vecino/a de ________________________________, teléfono de contacto ______________,
con domicilio en calle ______________, número ______________, y con NIF: ______________, comparece ante V.I. por el presente
escrito y como mejor preceda:

 

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Alconchel para la provisión de dos
plazas de Agentes de Policía Local, publicada en el BOP de Badajoz ______________, DOE __________ y BOE __________ a través
del sistema de movilidad mediante concurso de méritos y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta
convocatoria.

 

SOLICITA:

Tomar  parte  en  el  proceso  selectivo  para  esta  convocatoria,  aceptando  íntegramente  el  contenido  de  las  bases  y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Que, en caso de ser seleccionado/a se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, con lealtad al Rey, y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Asimismo:

Declaro: Que cumplo los requisitos recogidos en el artículo 55.5 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de
Policías Locales de Extremadura y en la base tercera:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los cuerpos o plantillas de Policía Local
de cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con categoría de Agente u
Oficial.

b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones.

c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la misma categoría como
funcionario de carrera en el cuerpo o plantilla de Policía Local del Ayuntamiento de procedencia.

d) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A2 y B, en vigor.

e) Que a la persona interesada le resten como mínimo tres años para pasar a la situación de segunda
actividad por petición propia.

f)  Cumplir  las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes
funciones.

g) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

h) Prestar el compromiso de portar armas, y en su caso, llegar a utilizarlas en los casos previstos en la ley.

 

_____________, _____ a de ________________ de 202_

 

https://alconchel.sedelectronica.es/info.0


Ayuntamiento de Alconchel Anuncio 1927/2026

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ
Godofredo Ortega y Muñoz, 4 1ª Planta

www.dip-badajoz.es/bop Página 20 de 76

El/la peticionario/a

 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alconchel.

 

 

______________________

ANEXO II

FASE DE CONCURSO

CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN Y BAREMO DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSO

Solo podrán valorarse los méritos que se posean antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima a obtener por los méritos alegados y documentados será de 10,25 puntos, que se valorarán con
arreglo al siguiente baremo:

1.1.- Experiencia profesional.

Representará hasta un máximo de 4,00 puntos de la puntuación total a obtener. Únicamente se valorarán
meses completos, a razón de 0,025 puntos por mes, hasta alcanzar la puntuación máxima. Para determinar la
puntuación obtenida se dividirá el número total de días prestados en cada categoría por 30 días de cada
mensualidad. En función de la categoría a la que se refiera el proceso, la valoración de la antigüedad tendrá
una limitación máxima de mensualidades a valorar en cada categoría anteriormente desempeñada, conforme
a la baremación que se indica a continuación:

Categoría  Agente:  Máximo  de  160  meses.  Tratándose  de  Auxiliares  de  Policía  integrados  en  la
categoría de Agente por aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 7/2017, de 1 de
agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, o normativa que la sustituya, se tendrá
en cuenta el tiempo se servicio prestado en aquella categoría como si lo hubiera sido en la de Agente.

Categoría Oficial: Máximo de 60 meses como Agente y 100 como Oficial.

Categoría de Subinspectora/Subinspector: Máximo de 40 meses como Agente, 50 meses como Oficial y
70 meses como Subinspector/Subinspectora.

Categoría de Inspectora/Inspector: Máximo de 20 meses como Agente, 30 meses como Oficial, 50
meses como Subinspector/Subinspectora y 60 meses como Inspectora/Inspectora.

Categoría de Intendente: Máximo de 10 meses como Agente, 20 meses como Oficial, 30 meses como
Subinspectora/Subinspector, 40 meses como Inspector/Inspectora y 60 meses como Intendente.

Categoría de Superintendente: Máximo de 10 meses como Agente, 10 meses como Oficial, 20 meses
como Subinspectora/Subinspector, 30 meses como Inspector/Inspectora, 40 meses como Intendente y
50 meses como Superintendente.

En los supuestos en que se hubiera accedido directamente por turno libre a una determinada categoría sin
pasar por la/las categoría/as inferior/es, el tiempo de permanencia en dicha categoría que exceda del tope de
puntuación a valorar en la misma será computado como si  se hubiera desempeñado en las categorías
inferiores de forma descendente hasta agotar los topes de valoración respectivos en cada una de ellas.
Igualmente se actuará en los supuestos en los que los tiempos de permanencia en categorías superiores
excedan del tope de valoración en la misma sin haber agotado los respectivos topes de valoración de las
categorías inferiores.

1.2.- Formación académica.

Representará  hasta  un  máximo  de  1  punto  de  la  puntuación  total  a  obtener,  conforme  se  indica  a
continuación para cada titulación académica y sus correspondientes equivalencias:
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 Doctorado: 1,00 punto.

 Grado: 0,75 puntos.

 Técnico: 0,50 puntos.

 Máster: 0,25 puntos.

En todo caso, los títulos presentados para su valoración deberán de ser acordes a lo establecido en el Real
Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la  organización  de  las  enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, o normativa que lo sustituya.

Si se presenta más de un título de distinto nivel, excepto un Máster, solo se valorará el de mayor nivel
académico conforme a la puntuación establecida. En caso de que se presente más de un título del mismo
nivel académico, excepto un Máster, solo se valorará uno de ellos. Tratándose de un Máster, podrán valorarse
todos los que se presenten y adicionarse a la titulación académica finalmente valorada hasta alcanzar el
máximo de puntuación prevista en este apartado.

1.3.- Formación continua.

Representará hasta un máximo de 3 puntos de la  puntuación total  a  obtener.  Únicamente se valorará
formación certificada por centros públicos regionales/nacionales de formación policial, así como titulaciones
expedidas por universidades públicas de la UE. También se valorará la formación certificada por centros
municipales, sindicales o privados cuando se trate de actividades formativas que hubieran sido previamente
reconocidas por centros públicos regionales/nacionales de formación policial.

Se valorarán un máximo de 3.000 horas lectivas, a razón de 0,001 puntos por hora lectiva. Los cursos relativos
exclusivamente  a  formación policial,  que hubieran sido impartidos  por  ayuntamientos  y  organizaciones
sindicales antes de la entrada en vigor del Decreto 107/2017, de 11 de julio,  por el  que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento por la ASPEX de acciones formativas impartidas por
otras entidades, o normativa que lo sustituya, podrán ser valorados con la misma baremación que los demás
referidos en este apartado.

1.4.- Docencia.

Representará hasta un máximo de 0,50 puntos de la puntuación total a obtener.

Únicamente se valorará docencia certificada por centros regionales/nacionales de formación policial, así como
docencia certificada por universidades públicas de la UE, siempre que en este caso se trate de actividades
formativas  relacionadas  con  la  labor  policial.  También  se  valorará  la  docencia  certificada  por  centros
municipales, sindicales o privados cuando se trate de actividades formativas que hubieran sido previamente
reconocidas por centros públicos regionales/nacionales de formación policial. Se valorarán un máximo de 250
horas lectivas, a razón de 0,002 puntos por hora lectiva.

1.5.- Condecoraciones.

Representará hasta un máximo de 0,25 puntos de la puntuación a obtener en esta fase. Únicamente se
valorarán las condecoraciones otorgadas por el Gobierno de España, las comunidades autónomas y órganos
plenarios del resto de administraciones públicas, así como otros cuerpos policiales internacionales, siempre
que sean concedidas a título individual, conforme al siguiente baremo:

 Medalla al mérito de la Policía Local de Extremadura categoría oro 0,25 puntos.

 Medalla al mérito de la Policía Local de Extremadura categoría plata 0,20 puntos.

 Condecoraciones de otras administraciones o cuerpos policiales 0,10 puntos.

 Reconocimientos 0,05 puntos.

1.6.- Agrupación/conciliación vida familiar y laboral.

Representará hasta un máximo de 1,50 puntos de la  puntuación total  a  obtener conforme se indica a
continuación:
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 Por destino laboral previo debidamente acreditado del o de la cónyuge o pareja de hecho
inscrita legalmente en el municipio convocante, con una antigüedad de residencia en el Padrón
Municipal  mínima de 1  año en el  momento de finalización del  plazo de presentación de
instancias: 0,50 puntos. La persona divorciada o separada legalmente o de hecho, cuando,
existiendo  descendiente/es  menor/es  de  edad,  el  convenio  regulador  de  dicha  situación
establezca una custodia compartida o un régimen de visitas incompatible con la residencia en
localidad distinta al Ayuntamiento convocante podrá obtener igualmente 0,50 puntos. En este
último caso, al ser determinante la existencia de descendiente/es menores de edad para la
aplicación de la puntuación, será compatible con la aplicación de la puntuación prevista en el
punto siguiente.

 0,50 puntos por tener un hijo o hija menor de edad. Los sucesivos hijos no darán derecho a
mayor puntuación.

 0,50 puntos por tener una hija o hijo menor o mayor de edad con discapacidad reconocida
igual  o  superior  a  un  33%.  Igualmente,  0,50  puntos  por  tener  persona  ascendiente  con
dependencia acreditada por enfermedad grave crónica o rara, que no pueda valerse por sí
misma y no desempeñe actividad retribuida, inscrita legalmente en el municipio convocante,
con una antigüedad de residencia en el Padrón Municipal mínima de 1 año en el momento de
inicio del trámite de presentación de instancias y siempre que tal situación sea acreditada
documentalmente. En estos dos casos la puntuación podrá adicionarse a la contemplada en los
dos apartados anteriores, pero sin superar el límite total de puntuación por este criterio de
1,50 puntos.

1.7.- Méritos específicos.

No se establecen.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Almendralejo
Almendralejo (Badajoz)

Anuncio 1904/2026
Listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, Tribunal Calificador y fecha de examen de la convocatoria para la

cobertura en propiedad de una plaza de Técnico/a Medio de Informática, por promoción interna, OEP 2024

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO, POR LA QUE SE APRUEBA LA
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y CONVOCATORIA

A LA REALIZACIÓN DE EJERCICIOS PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, CON CARÁCTER DE PERSONAL FUNCIONARIO DE
CARRERA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE INFORMÁTICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN POR

PROMOCIÓN INTERNA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024

Por decreto 2026-1047, de 24 de marzo de 2026, de la Alcaldía-Presidencia, publicado el día 1 de abril de 2026, en el Boletín
Oficial de la Provincial de Badajoz (BOP en adelante) número 62, se aprobó la lista provisional de personas admitidas y
excluidas de esta convocatoria.

Finalizado el plazo de presentación de subsanación de instancias u omisiones y de reclamaciones a la lista provisional de
personas admitidas y excluidas, conforme con lo establecido en la base cuarta de esta convocatoria y en la mencionada
resolución.

No habiéndose presentado ninguna subsanación de instancias presentadas y no habiéndose formulado reclamaciones.

Procede, conforme con lo establecido en la base 4.ª de esta convocatoria, la aprobación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.

Asimismo, conforme se indica en el apartado 1.º de la base quinta y en la base sexta de la convocatoria, se indica la
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composición del Tribunal Calificador e indicar la fecha y hora de comienzo de las pruebas.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en
el artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

Primero. Aprobar de forma definitiva la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria de
acuerdo con la lista que se anexa a la presente resolución con indicación, en su caso, de las causas de
exclusión.

Segundo. Aprobar la composición del Tribunal Calificador, conforme a la siguiente relación de miembros
titulares y suplentes:

- Presidente titular: Don Juan José Sánchez Testal.
Presidente suplente: Don Ángel Diego Sánchez Calderón.

- Secretaria titular: Doña Lidia Bravo Roderíguez.
Secretario suplente: Don Fernando Pérez Pérez.

- Vocales:

- Titular: Don Juan Francisco López Muñoz.
Suplente: Don José Miguel Galán Sánchez-Cortés.

- Titular: Don José Antonio Martínez Franganillo.
Suplente: Don José Manuel Gallardo Galavís.

- Titular: Doña María Gloria Arias Blanco.
Suplente: Doña Juana María Flores Trejo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o podrán ser recusados, cuando concurran las
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Tercero. Emplazar a los miembros del Tribunal para la preparación de la primera prueba, tipo test, el día 23
de junio de 2026, a las 08:00 horas, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Almendralejo, sita en calle
Mérida, número 2 de esta localidad.

Cuarto. Convocar a las personas aspirantes en llamamiento único a la realización de la primera prueba, tipo
test, prevista en el apartado noveno de las bases de la convocatoria.

- Fecha y hora de celebración: 23 de junio de 2026 a las 13:00 horas.

- Lugar: Centro Cívico, sito en Mérida, número 11, de esta localidad.

Quinto. Publicar dicha resolución en el Boletín oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en la página
web www.almendralejo.es.

Sexto. Una vez comenzadas las pruebas selectivas se publicarán todos los anuncios relacionados con la
convocatoria en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en la página web www.almendralejo.es.

_______________________

ANEXO
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS

Personas admitidas.

http://www.almendralejo.es/
http://www.almendralejo.es
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N.º Apellidos y nombre DNI

1 Acedo Solís, Luis Manuel ***8158**

2 Iglesias Rebollo, José Juan ***7737**

Personas excluidas.

Ninguna.

En Almendralejo, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, José María Ramírez Morán.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Campillo de Llerena
Campillo de Llerena (Badajoz)

Anuncio 1906/2026
Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos del presupuesto general 2025, en la modalidad de

suplemento de créditos financiado con remanente líquido de tesorería

APROBACIÓN DEFINITIVA DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO GENERAL 2025, EN LA
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

Habiéndose aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 14-04-26 el expediente de suplemento de crédito de
varias partidas financiado con remanente líquido de tesorería, y al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general  conocimiento a los efectos del  artículo 169.1,  por remisión del  179.4,  del  Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Pro. Eco. Descripción Créditos
iniciales (€)

Suplementos de
crédito (€)

Créditos totales
consignados (€)

1522 212 Mantenimiento de edificios,
construcciones y vías públicas

40.000,00 60.000,00 100.000,00

1532 61901 Inversión materiales construcción obras
AEPSA

45.500,00 50.000,00 95.500,00

1623 22799 Tratamiento y eliminación residuos obras
y construcciones

2.500,00 3.000,00 5.500,00

165 210 Infraestructuras de alumbrado público y
otras instalaciones

36.706,29 20.000,00 56.706,29

165 22100 Energía eléctrica para el alumbrado
público

386,96 40.000,00 40.386,96

165 22112 Suministro de material eléctrico 10.770,38 20.000,00 30.770,38

312 22106 Productos farmacéuticos y material
sanitario

413,9 500,00 913,9

330 22610 Actividades culturales y deportivas-
u.popular

20.189,74 30.000,00 50.189,74

338 22609 Fiestas y festejos populares diversos 70.000,00 20.000,00 90.000,00

440 22111 Reparaciones y repuestos vehículos y
maquinaria municipal

6.500,00 12.000,00 18.500,00

912 22601 Atenciones protocolarias y
representativas viaje a Zaragoza

1.500,00 5.000,00 6.500,00

920 130 Sueldo y complementos laboral fijo 0,00 20.000,00 20.000,00

920 22000 Material de oficina no inventariable 2.500,00 1.000,00 3.500,00

920 221 Energía eléctrica para edificios y servicios 45.000,00 40.000,00 91.953,67
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Pro. Eco. Descripción Créditos
iniciales (€)

Suplementos de
crédito (€)

Créditos totales
consignados (€)

920 22109 Productos de limpieza y aseo 15.691,71 10.000,00 25.691,71

920 22604 Servicios jurídicos, procesales, notariales,
etc.

500,00 1.000,00 1.500,00

920 22706 Estudios y trabajos técnicos 10.435,00 30.000,00 40.435,00

920 23101 Gastos locomoción del personal. 200,00 1.500,00 1.700,00

926 22203 Gestiona.espublico 8.500,00 3.000,00 11.500,00

Total 317.293,98 367.000,00 691.247,65

Suplementos en conceptos de ingresos

Aplicación: 2025 Descripción Euros

87000 Remanente líquido de tesorería 367.000,00

Total ingresos 367.000,00

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Campillo de Llerena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, José Antonio Lianes Vera.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Esparragosa de Lares
Esparragosa de Lares (Badajoz)

Anuncio 1930/2026
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria número 6-SC/2026

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 6-SC/2026

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, publicado aprobación inicial en el BOP número 74, anuncio 1341/2026,
de fecha 21 de abril de 2026, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos
iniciales (€)

Suplemento de
crédito (€)

Créditos finales (€)

Progr. Económica

150 609 Otras invers nuevas en infraest y
bienes dest al uso gral.

1,00 65.000,00 65.001,00

410 60900 Otras invers nuevas en infraest y
bienes dest al uso gral.

0,00 6.500,00 6.500,00

Total: 1,00 71.500,00 71.501,00
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Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

SUPLEMENTO EN CONCEPTO DE INGRESOS

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

  87000 Para gastos generales 71.500,00

Total ingresos: 71.500,00

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Esparragosa de Lares, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Benito García Redondo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Fuente de Cantos
Fuente de Cantos (Badajoz)

Anuncio 1936/2026
Listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos para la constitución de una bolsa de interinidad para el puesto de

Encargado/a de Obra

Por el presente se expone al general y público conocimiento, la resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo del corriente, por
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos para la constitución de una bolsa de interinidad, categoría
Encargado de Obras, grupo C, subgrupo C1, de este municipio, transcrita con el siguiente tenor literal:

Expirado el plazo de reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas de selección personal para la
creación de una bolsa de interinidad de personal laboral temporal, para el puesto de Encargado de Obras (publicada en el
BOP número 35 de fecha 23/02/2026).

Conforme a las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en la resolución de Alcaldía de fecha 18 de
febrero de 2026.

De  acuerdo  con  la  disposición  adicional  1.ª  de  la  Orden  EDU/1603/2009,  de  10  de  junio,  por  la  que  se  establecen
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la que se indica que, "siempre que en una convocatoria para cubrir determinados
puestos de trabajo, ya sea en el ámbito público o en el privado, se requiera estar en posesión o bien del título de Bachiller o
bien del título genérico de Técnico, serán equivalentes y válidos para acceder al puesto de trabajo convocado, el título de
Bachiller y cualquiera de los títulos de Técnico de las enseñanzas de Formación Profesional (…)"

Y considerando los artículos 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:
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Relación de aspirantes admitidos:

N.º orden Apellidos y nombre DNI

1 Martínez Lázaro, José ***5516**

Relación de aspirantes excluidos:

N.º
orden

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

1 Gutiérrez León,
Ernesto

***9629** No presenta titulación de acceso establecida en la base
segunda apartado cuarto (Bachiller o equivalente)

2 López Friero, Antonio ***8338** No presenta titulación de acceso establecida en la base
segunda apartado cuarto (Bachiller o equivalente)

3 Valiente Atienza,
Jacinto

***5143** No presenta titulación de acceso establecida en la base
segunda apartado cuarto (Bachiller o equivalente)

Segundo. Nombrar a los integrantes del Tribunal Calificador de estas pruebas y que estará formado por los
siguientes miembros:

 Titular Suplente

Presidente Doña Paula Cintado García (Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Fuente de
Cantos)

Doña Noelia Gallardo Gómez
(funcionaria del Ayuntamiento de
Fuente de Cantos)

Vocal 1.º Don Francisco José Marín Amador (funcionario
del Ayuntamiento de Fuente de Cantos)

Don José Antonio Miranda Barroso
(Tesorero del Ayuntamiento de Fuente
de Cantos)

Vocal 2.º Doña Cristina Viera Crespo (Arquitecta del
Ayuntamiento de Fuente de Cantos)

Doña M. Carmen Cortés Boza (Auxiliar
Administrativa del Ayuntamiento de
Fuente de Cantos)

Vocal 3.º Don Juan Luis Soriano Caballo (personal de la
Junta de Extremadura)

Don Marcelino Tinoco Candelario
(personal de la Junta de Extremadura)

Secretaria Doña Carmen María Chano Regaña (funcionaria
del Ayuntamiento de Fuente de Cantos)

Doña M. Carmen Fernández Fernández
(funcionaria del Ayuntamiento de
Fuente de Cantos)

Tercero. Señalar como fecha de realización del primer ejercicio "Prueba de conocimientos", consistente en un
tipo test, el día 9 de junio a las 10:00 de la mañana en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Fuente de
Cantos, sito en plaza de la Constitución, 1.

Cuarto. Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal y fecha
de  la  primera  prueba  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Badajoz,  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Fuente de Cantos, así como en su página web municipal.

Quinto. Conforme a la cláusula undécima de las bases aprobadas en su día, una vez comenzadas las pruebas
selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Fuente de Cantos y en su página web municipal.

Sexto. Convocar a los miembros del Tribunal para el día 2 de junio a las 11:00 horas, en la Secretaria del
Ayuntamiento de Fuente de Cantos, para la elaboración de las pruebas.

En Fuente de Cantos, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Pagador López.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Malcocinado
Malcocinado (Badajoz)

Anuncio 1920/2026
Bases reguladoras del programa de colaboración económica municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social

para contingencias para el año 2026

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL PARA AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE MALCOCINADO PARA EL AÑO 2026

Exposición de motivos

Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias se regulan principalmente en la Ley 7/2016, de 21 de julio, de
medidas extraordinarias contra la exclusión social y en el decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se regula las
ayudas extraordinaria de apoyo social para contingencias (DOE número 187, de 28 de septiembre), por 14/2/2023, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y resolución de 23 de abril de 2026, de la Consejera, por la que se ordena
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo de 17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias para 2026.

Esta prestación está destinada a dar respuesta inmediata a los casos de urgente necesidad detectados, teniendo por objeto
atender las emergencias sociales puntuales y garantizar temporalmente la cobertura de necesidades personales básicas
para la subsistencia cuando, por razones sobrevenidas y falta de ingresos o rentas, se produzca una carencia crítica que no
pudiera  ser  atendida  por  medios  propios  o  mediante  recursos  sociales  e  institucionales  disponibles  en  el  entorno,
requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social.

Artículo 1. Objeto.

Constituye  el  objeto  de  esta  resolución  es  aprobar  las  bases  reguladoras  del  Programa de  Colaboración  Económica
Municipal de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias del Ayuntamiento de Malcocinado para el año 2026.

Estas ayudas se regirán por las disposiciones del decreto 110/2021, de 22 de septiembre y por acuerdo 14/2/2023, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y resolución de 23 de abril de 2026, de la Consejera, por la que se ordena
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo de 17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias para 2026.

El Programa de Colaboración Económica Municipal de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias se definen
como una prestación económica no periódica a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por situaciones
extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos sociales o institucionales disponibles en el
entorno, a determinados gastos considerados básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de
prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia a las personas residentes en el municipio Malcocinado.

Artículo 2. Características.

1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o indefinido, limitándose a
cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales e inusuales originadas por contingencias extraordinarias que
afecten a las personas destinatarias.

Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e institucionales.

2. Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el gasto para el que han sido
concedidas.

3. En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda por año a cada unidad
familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda
superarse el importe máximo establecido para cada anualidad.

No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda hasta transcurridos 2 años desde la concesión
de la anterior ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.
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4. Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal
del  Estado.  Asimismo,  no  podrán  ser  objeto  de  compensación,  salvo  para  el  reintegro  de  las  cuantías  percibidas
indebidamente por otra ayuda extraordinaria de apoyo social  para contingencias de la  que hubiera sido beneficiario
cualquier miembro de la unidad familiar con anterioridad.

5. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias tienen carácter subsidiario respecto de otros recursos,
públicos o privados, o del derecho a la percepción de los mismos y de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder
a la persona solicitante o a las restantes personas que forman parte de su unidad familiar, debiendo solicitarse estos
recursos o prestaciones con carácter previo a la solicitud de ayuda de apoyo social para contingencias, aportando copia de la
resolución recaída, en su caso.

6. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán compatibles con la percepción de otras pensiones,
prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras prestaciones,
subvenciones o ayudas, no supere el coste final.

Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las necesidades básicas no se
tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el  párrafo anterior,  sin perjuicio de su cómputo para determinar la
suficiencia de rentas o ingresos establecida en este decreto.

Artículo 3. Finalidad del programa de colaboración económica municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias.

1. Podrán financiarse con cargo a este programa las ayudas concedidas para cubrir gastos realizados hasta el 31/12/2026,
los siguientes gastos:

a) Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen de alquiler y
gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía hipotecaria contraídos por la
adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el
préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública.

b) Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento, así como los
gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la
anterior vivienda habitual por impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de
salubridad,  higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el  hogar como inundaciones,
incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.

c) Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad de la vivienda
habitual, considerando como tales los que se detallan en el anexo I de este decreto.

d)  Gastos referidos a las necesidades primarias,  en concreto,  los derivados de la alimentación básica o
especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.

e) Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el sistema público, prescritos por
el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en este apartado los derivados de gasto
farmacéutico,  vacunas  indispensables,  desplazamientos  y  alojamiento  para  recibir  tratamiento,  prótesis
auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario.

f)  Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional,  ocasionados por una
situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de los servicios sociales
de atención social básica, requiera de una intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de
recursos propios, familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa
situación de emergencia.

g)  Gastos  de  endeudamiento  previo  originados  por  cualquiera  de  los  conceptos  anteriores,  con  una
antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

2. En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose de viviendas en régimen de
alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la
usufructuaria o la cesionaria la obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.

3. Podrán financiarse con cargo a este programa de colaboración económica municipal para ayudas extraordinarias de
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apoyo social para contingencias, las ayudas concedidas desde la publicación de las bases, del año 2026 a las personas y/o
unidades familiares que cumplan los requisitos establecidos en esta orden reguladora y en el decreto 110/2021, de 22 de
septiembre y por acuerdo del 14/2/2023, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y resolución de 23 de abril de
2026, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo de 17 de marzo de
2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica
Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2026.

4. En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias para el pago de sanciones o
deudas con cualesquiera administraciones públicas ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.

Artículo 4. Requisitos de las personas perceptoras finales de las ayudas financiadas mediante el programa de colaboración
económica municipal ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, podrán ser beneficiarias de las ayudas
extraordinarias de apoyo social  para contingencias las personas que cumplan los siguientes requisitos generales,  que
deberán concurrir en el momento de la solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:

-  Ser  mayores  de edad o que,  aún siendo menores  de dicha edad,  sean huérfanas absolutas  o  estén
emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad.

- Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas emigrantes extremeñas
retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes
tengan  autorizada  su  estancia  por  razones  humanitarias  o,  excepcionalmente,  cuando  la  situación  de
emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así se haya acreditado en el
informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica.

- Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes. Para determinar si en
la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se procederá a la suma de todos los ingresos
netos computables de la unidad familiar obtenidos en los últimos 3 meses anteriores al de la fecha de
presentación de la solicitud y se dividirá por 3, considerándose que existen rentas o ingresos suficientes
cuando los ingresos netos de la unidad familiar sean superiores al 130% del importe mensual fijado en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8% por cada miembro de la
unidad familiar. En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una discapacidad en
grado igual o superior al 65% o tuviera reconocida la situación de dependencia, con independencia del grado,
el límite de ingresos se incrementará un 10% del IPREM, referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad
familiar. Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda con los
gastos contemplados en los apartados e) o f) del artículo 7 y su importe supere el 50% de la renta computable
de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los párrafos anteriores se incrementará un 25% del
IPREM, referido a 14 pagas.

Asimismo,  si  la  persona solicitante u otra de las que integra la  unidad familiar  estuviera abonando un
préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la cantidad a
imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos
de la unidad familiar, hasta un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a 14 pagas.

- Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción inmediata e inaplazable.
Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda ser acometida por medios propios de la
unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales existentes en el entorno y así conste en el
informe  de  los  servicios  sociales  de  atención  social  básica  del  municipio  de  residencia  de  la  persona
solicitante.

- No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos para los que se
solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.

Artículo 5. Unidad familiar.

1. Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes residan de manera efectiva con ella en el
mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por resolución judicial o administrativa.
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2. Se consideran parejas de hecho las inscritas debidamente en el registro de parejas de hecho, así como aquellas parejas
que conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de afectividad análoga a la conyugal.

3. En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) del artículo 7 del decreto, cuando en un
mismo domicilio convivan parientes entre sí con cónyuge o pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o cualquiera de
ellos o con menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar, se podrán considerar unidades independientes, a
solicitud de las personas interesadas.

Artículo 6. Computo de recursos.

1. Para determinar el requisito de carencia de rentas se computarán cualesquiera ingresos, bienes y derechos de que
dispongan o tengan derecho a disponer la persona beneficiaria o el resto de personas integrantes de la unidad familiar,
derivados  tanto  del  trabajo  y  de  actividades  económicas,  como  del  capital  mobiliario  e  inmobiliario,  incluyendo  los
incrementos del patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o subvencional,
así como otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe líquido o neto, a excepción de los no computables.

2. Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las siguientes ayudas o prestaciones:

a)  La  prestación  económica  vinculada  al  servicio  y  la  prestación  económica  de  asistencia  personal,
establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

b) La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad y que esté
afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de discapacidad.

c) Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las administraciones públicas.

d)  Las  ayudas  individualizadas  de  transporte  y/o  comedor  escolar  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento y manutención, que se
obtengan por la asistencia a acciones de formación ocupacional.

e) Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes a sistema de protección.

f) Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.

3. Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se tendrán en cuenta las siguientes reglas de cálculo,
sin que sean compensables los gastos, pérdidas o rendimientos negativos con las ganancias o rendimientos positivos:

a) Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones reconocidas por cualquiera
de los regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados.

- Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos obtenidos,
tanto dinerarios como en especie, incluidas las pagas extraordinarias, de beneficios o similares,
prorrateadas por los meses de devengo.

Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearan por los meses que, en cada caso,
corresponda.

-  Trabajadores/as  por  cuenta  propia:  Se  computará  el  rendimiento  neto  obtenido  por  el
ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos que figuren
en los últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su defecto, en la
última declaración de IRPF disponible.

b) Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos que obren en la última
declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan los 50,00 euros, se computará el rendimiento
y el capital que lo produce, aplicándose a los rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del dinero
de acuerdo con lo fijado por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

c)  Rendimientos  de  capital  inmobiliario.  Se  computarán  los  rendimientos  íntegros  que  produzcan  los
inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier título.

d) Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de patrimonio que figuren en la
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declaración de la renta o información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que se acredite su inversión
en la  vivienda habitual  o  en los  inmuebles en que se ejerce la  actividad laboral  por cualquiera de los
miembros de la unidad familiar o se acredite que ya no se perciben.

En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se computarán las que figuren
en la información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que por parte de la persona interesada se
acredite que ya no se perciben.

Salvo que se acredite que ya no se perciben, en el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base
imponible del ahorro, se computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible. Si
el incremento supera los 50,00 euros, se computará de igual forma que el capital mobiliario.

4. Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los casos de separación prolongada
con ausencia absoluta de relación durante años, riesgo para la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares,
siempre con la debida acreditación documental y/o constancia en el informe social de los servicios sociales de atención
social básica.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aún cuando del cómputo efectuado resulte que la unidad familiar
no supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se considerará que no existe situación de urgencia social y, por
tanto, se denegará la ayuda, cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar
sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles
o que precisen gastos que indique la existencia de medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de estas
ayudas.

6. A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la vivienda habitual y los bienes
inmuebles o muebles que sean necesarios para ejercer la actividad profesional,  siempre que quede fehacientemente
acreditado que dichos bienes se dedican efectivamente al ejercicio de la misma.

7. Límites de rentas:

Actualizar el límite de ingresos previstos en el artículo 4.1 letra c) del decreto 110/2021, de 22 de septiembre, fijándose en el
130% del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para e
Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, actualizándose una vez se apruebe la
nueva normativa para el presente año 2026. IPREM 2026 (14 pagas) 700,00 euros.

Límite general.

Número miembros UEC % IPREM Límites ingresos netos mensuales (€)

1 130% 910,00

2 138% 966,00

3 146% 1.022,60

4 154% 1.078,00

5 162% 1.134,00

6 170% 1.190,00

7 178% 1.246,00

8 186% 1.302,00

9 194% 1.358,00

10 202% 1.414,00

Límite para gastos de e) o) f) del artículo 7, por importe superior al 50% de los ingresos mensuales computables

Número miembros UEC % IPREM Límites ingresos netos mensuales (€)

1 155,00% 1.085,00

2 163,00% 1.141,00

3 171,00% 1.197,00

4 179,00% 1.253,00

5 187,00% 1.309,00

6 195,00% 1.365,00
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Número miembros UEC % IPREM Límites ingresos netos mensuales (€)

7 203,00% 1.421,00

8 211,00% 1.477,00

9 219,00% 1.533,00

10 227,00% 1.589,00

Límite si algún miembro tiene discapacidad igual o superior al 65% o dependencia

Número miembros UF % IPREM Límites ingresos netos mensuales (€)

1 140% 980,00

2 150% 1.050,00

3 160% 1.120,00

4 170% 1.190,00

5 180% 1.260,00

6 190% 1.330,00

7 200% 1.400,00

8 210% 1.470,00

9 220% 1.540,00

19 230% 1.610,00

Límite si algún miembro tiene discapacidad igual o superior al 65% o dependencia y solicita la ayuda para gastos de la letra
e) o) f) del artículo 7, por importe superior al 50% de los ingresos mensuales computables

Número miembros UF % IPREM Límites ingresos netos mensuales (€)

1 165,00% 1.155,00

2 175,00% 1.225,00

3 185,00% 1.295,00

4 195,00% 1.365,00

5 205,00% 1.435,00

6 215,00% 1.505,00

7 225,00% 1.575,00

8 235,00% 1.645,00

9 245,00% 1.715,00

10 255,00% 1.785,00

Descuento máximo por alquiler o hipoteca 50% IPREM 2026, 350,00 euros.

Artículo 7. Emisión de informe por los Servicios Sociales de Atención Social Básica del Ayuntamiento de Malcocinado.

1. Salvo en el supuesto recogido en el artículo 9.3 del decreto, en la tramitación del procedimiento deberá emitirse un
informe social por los servicios sociales de atención social básica, pudiendo utilizarse el modelo que figura en el anexo III o el
que se pudiera establecer en disposiciones de desarrollo de este decreto.

2. El informe social tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) Datos de identificación del/la profesional que lo emite.

b) Datos identificativos de todas las personas integrantes de la unidad familiar.

c) La descripción de la situación económica, las condiciones de la vivienda habitual y del equipamiento, la
situación sanitaria, educativa, laboral, sociofamiliar y red de apoyo relevantes para la ayuda solicitada, así
como otras prestaciones o ayudas concedidas a las personas integrantes de la unidad familiar.

d) Acreditación de la existencia de una situación de emergencia social y de la imposibilidad de ser resuelta a
través de otros recursos del entorno.
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e) Carácter excepcional o inusual de la situación de necesidad.

f) Las necesidades a cuya cobertura irá destinada la prestación.

g) Cualesquiera otros que sean relevantes para acreditar la situación de la unidad familiar.

h)  Valoración  técnica  de  los  servicios  sociales  de  atención  social  básica  y,  en  su  caso,  propuesta  de
intervención.

Artículo 8. Gastos susceptibles y cuantías de las ayudas.

Actualizar los importes máximos regulados en el artículo 8.1 y 2 del mencionado decreto, que serían los siguientes:

a) Gastos de alojamiento previstos en el artículo 7.1.a) y b): 2.600,00 euros.

b) Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad recogidos en el artículo
1.600,00 €.

c) Los gastos en necesidades primarias y deuda previstos en el artículo 7.1.d) del decreto 110/2021:

Número miembros de la UF Cuantía (€)

Unidades familiares formadas por 1 persona 700,00

Unidades familiares formadas por 2 personas 850,00

Unidades familiares formadas por 3 personas 950,00

Unidades familiares formadas por 4 personas 1.050,00

Unidades familiares formadas por 5 personas 1.200,00

Unidades familiares formadas por 6 personas 1.300,00

Unidades familiares formadas por 7 personas 1.400,00

Unidades familiares formadas por 8 personas 1.600,00

Unidades familiares formadas por 9 personas 1.700,00

Unidades familiares formadas por 10 o más personas 1.800,00

d) Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el sistema público contemplados en el
artículo 7.1.e) del decreto 110/2021: 1.500,00 euros, con excepción del transporte para tratamiento que se
abonará a 0,25 euros el kilómetro.

e) Gastos destinados a una necesidad crítica excepcional y deuda, previstos en el artículo 7.1.f) del decreto
110/2021: 2.010,00 euros.

f) En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados en el apartado
primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950,00 euros.

Gastos Importe (€)

Alquiler/hipoteca, alojamiento temporal o deuda 2.600,00 euros

Instalaciones y/o equipamiento básico y deuda 1.600,00 euros por todos los conceptos

Asistencia sanitaria o socio sanitaria y deuda 1.500,00 euros

Desplazamiento para tratamiento y deuda 0,25 euros/kilómetro

Necesidad crítica excepcional y deuda 2.010,00 euros

3.  Las ayudas del  programa de colaboración económica municipal  para ayudas extraordinarias  de apoyo social  para
contingencias abonadas se considerarán rentas exentas de tributación conforme al artículo 7, letra y) del decreto, de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 9. Obligaciones de los solicitantes y beneficiarios del programa de colaboración económica municipal de las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias.

1. Las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias vendrán obligadas a:
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a) Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar ante el Ayuntamiento de Malcocinado en el
plazo establecido de 15 días hábiles el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y la
aplicación dada a los fondos percibidos.

c)  Permitir  y  facilitar  la  actuación  de  los  servicios  sociales  de  atención  social  básica  y  de  los  órganos
competentes para comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para
la que se concedió, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.

d) Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las circunstancias
que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justificadas o, en caso de haber percibido otros
recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si lo hubiere.

2. Previo informe motivado de los servicios sociales de atención social básica, en la resolución de concesión podrá exigirse a
cualquiera de las personas integrantes de la unidad familiar la obligación de participar en acciones de inserción social,
laboral y/o formativas o análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo de
exclusión social en que se encuentra la unidad familiar, financiación si lo hubiere.

Artículo 10. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.

1. La convocatoria de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para el ejercicio 2026 estará en vigor desde
el día siguiente de su publicación en el bando hasta el día 31/12/2026.

2.  Todas  las  solicitudes  de  ayudas  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  serán  resueltas  favorablemente  hasta  el
agotamiento de los fondos destinados del Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias. Si se agotaran dichos fondos y no se realizarán modificaciones presupuestarias para su
ampliación, las solicitudes se denegarán por no existir crédito presupuestario disponible y suficiente. No obstante, de
producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar modificaciones del crédito o no existir
nuevas disponibilidades presupuestarias, se podrá declarar terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del Alcalde, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad a la publicación de
esa resolución en el tablón de anuncios.

Artículo 11. Procedimiento para la solicitud de las ayudas.

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en estas bases se iniciará mediante solicitud del interesado dirigida al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Malcocinado, presentando el formulario normalizado (anexo II) que estará a la disposición
de  las  personas  interesadas  en  las  oficinas  de  los  servicios  sociales  de  atención  social  básica,  acompañado  de  la
documentación exigida en cada caso.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a los Servicios Sociales de
Atención Social Básica del Ayuntamiento de Malcocinado, cuyo técnico revisarán la solicitud junto con la documentación
presentada y comprobarán si se cumplen o no todos los requisitos exigidos para la concesión de las ayudas.

3. Si la solicitud no se presentara debidamente cumplimentada o no fuera acompañada de todos los documentos exigidos,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos exigidos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes que estén debidamente cumplimentadas y acompañadas de todos los documentos exigidos en cada caso
serán examinadas por los técnicos de los servicios sociales de atención social básica, quienes formularán propuesta de
resolución aprobatoria o denegatoria y el informe social (anexo III) de las ayudas según se cumplan o no todos los requisitos
establecidos para la concesión de estas. En todo caso, la concesión de las ayudas estará condicionada y supeditada a la
existencia de crédito presupuestario disponible y suficiente y a la financiación de las ayudas por parte de la Junta de
Extremadura.

Artículo 12. Documentación que debe acompañar a las solicitudes de ayuda del programa de colaboración económica
municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

1. Junto con el formulario de solicitud (anexo II) de ayuda los interesados deberán presentar, la documentación que se indica
a continuación:

a) DNI o pasaporte en caso de nacionales.
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- En caso de ser nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en el
acuerdo sobre el  Espacio Económico Europeo y de Suiza,  deberán aportar el  pasaporte o
documento de identidad válido en vigor, así como el certificado de registro como persona con
residencia comunitaria.

- El resto de personas de nacionalidad extranjera distinta a la señalada en el párrafo anterior
deberán aportar la autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En
defecto de los mismos, deberán aportarse el pasaporte o documento de identidad válido en
vigor  y  certificado  original  expedido  por  la  Brigada  de  Extranjería  de  la  Policía  Nacional
acreditativa de la residencia legal en territorio español.

- En el caso de personas refugiadas, deberán aportar el documento vigente que así lo acredite
si tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán
aportar  el  comprobante  de  su  solicitud  sellado,  así  como,  en  ambos  casos,  copia  de  su
pasaporte o documento de identidad válido en vigor.

-  En  caso  de  estancia  autorizada  por  razones  humanitarias,  deberán  aportar  copia  de  s
pasaporte o documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la
autorización vigente.

- En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en
que resida o esté siendo atendida de manera habitual acreditativo de la fecha de ingreso, así
como si convive o no con algún familiar, indicando el parentesco.

b) Fe de vida y estado (en su caso) emitida por el Registro Civil.

c) Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.

- En caso de emancipación judicial  o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad,
deberá aportar la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de
la emancipación.

- En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las
medidas provisionales acordadas y del convenio regulador.

- En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia,
deberá  aportarse  resolución  judicial  o  escritura  pública  reguladora  de  las  relaciones
paternofiliales  relativas  a  los  hijos/as  menores  de edad.  No será  necesaria  su  aportación
cuando por motivos excepcionales se carezca de esta documentación y así se motive en el
informe social emitido por los servicios sociales de asistencia social básica.

d) Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o certificado de imputaciones
en caso de no tener obligación de realizarla, del último ejercicio de la persona solicitante y del resto de
personas integrantes de la unidad familiar.

e)  En  caso  de  variación  de  las  circunstancias  económicas  de  la  unidad  familiar  respecto  de  los  datos
contenidos en la declaración de IRPF del último ejercicio, deberá acreditarse en los términos siguientes:

1.º.  En  caso  de  que  en  el  informe  de  vida  laboral  figurase  con  períodos  de  alta  como
trabajador/a por cuenta ajena,  deberán aportarse copias del  contrato de trabajo y de los
justificantes de salarios referidos a dichos períodos.

2.º.  En  caso  de  que  figuren  períodos  de  alta  como  trabajador/a  por  cuenta  propia,  se
presentará copia de los modelos 130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante
estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos.

3.º.  En  caso  de  incapacidad  temporal  abonada  por  entidad  colaboradora  o  mutuas  de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aportará certificación emitida por dicha
entidad acreditativa del período y del importe a abonar por el concepto correspondiente.

4.º. En caso de incremento del patrimonio por venta de bienes patrimoniales o por la recepción
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de herencia, deberá aportarse copia del documento notarial que acredite dicho acto. Si  el
incremento se debiera a la venta o liquidación de activos financieros, se aportará certificación
emitida por la entidad financiera responsable del abono.

5.º.  En caso de nulidad,  separación o divorcio,  deberá aportarse copia de la sentencia de
modificación de las medidas fijadas en una previa resolución judicial.

6.º. En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo
matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas fijadas en
la previa resolución judicial o en la escritura pública.

7.º. Cualquier otra variación que obedeciese a motivos no expuestos en este artículo, deberá
ser acreditada mediante la aportación de la documentación que considere procedente.

f) Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

g) Certificado de pensiones y prestaciones de todas las personas integrantes de la unidad familiar emitido por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

h) Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar emitido por la Gerencia
Territorial del Catastro.

i) Certificado de prestaciones y/o subsidios de todas las personas integrantes de la unidad familiar mayores
de 16 años emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.

j) En caso de préstamo hipotecario, copia de la escritura de formalización del préstamo y certificado bancario
acreditativo  del  importe  mensual  a  abonar  en  la  anualidad  correspondiente  y  de  las  mensualidades
pendientes de pago.

k) En caso de alquiler, copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo.

l) En caso de alojamiento temporal, copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último recibo de
abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o presupuesto acreditativo del periodo
e importe del alojamiento temporal.

m) En caso de traslado del mobiliario y enseres personales deberán aportarse 2 presupuestos o facturas
acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia no fuera posible al existir una
única persona profesional y así conste en el informe social correspondiente.

n) En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico, 2 presupuestos o facturas acreditativas del
concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia fuera imposible al existir una única persona
profesional y así conste en el informe social correspondiente.

ñ) En caso de gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el sistema sanitario público,
informe del personal facultativo o técnico especialista correspondiente acreditativo de su necesidad, así como
factura o presupuesto acreditativo del concepto e importe. Además, en caso de desplazamientos en vehículo
particular, deberá hacerse constar en el informe social el origen y destino del desplazamiento y la duración
del tratamiento.

Asimismo,  en  caso  de  alojamiento  para  recibir  tratamiento,  deberá  aportarse  factura  o  presupuesto
acreditativo del periodo e importe del alojamiento.

o) En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica, documentación.

p) En caso de gastos de endeudamiento previo, factura/s o recibos acreditativos de los mismos, emitidos por
la persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.

q)  Certificado actualizado de  empadronamiento  colectivo  y  la  antigüedad de  inscripción  de  la  persona
solicitante en el padrón municipal, que será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de los datos
obrantes en su padrón no pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo caso deberá
aportarse por la persona solicitante, excepcionando aquellos supuestos en los que, de acuerdo con el artículo
4.1.b) del decreto, no sea necesaria dicha acreditación.

r) Modelo alta a terceros Ayuntamiento de Malcocinado.
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Artículo 13. Procedimiento de concesión, denegación y justificación del Programa de Colaboración Económica Municipal de
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

1. Las ayudas serán resueltas por orden de entrada de la solicitud en el registro del Ayuntamiento de Malcocinado, a partir
del momento en el que estuviera completa.

2. Las propuestas de resolución serán elevadas al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Malcocinado que será el órgano
encargado de resolver. La resolución será notificada individualmente al solicitante y contendrá el concepto y el importe de la
ayuda concedida.

3. El abono de la ayuda por el Ayuntamiento de Malcocinado a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de un pago
único.

4. La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las copias de las facturas, en que se
incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del
DNI/NIE,  el  detalle  de  los  conceptos  de  gasto  y  la  cuantía  correspondiente  de  los  mismos  y,  en  su  caso,  la  parte
correspondiente al  Impuesto sobre el  Valor  Añadido.  La factura deberá contener el  sello  o cualquier  signo distintivo
acreditativo del pago.

Con carácter excepcional,  en el  caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente podrá sustituirse por
cualquier  otro justificante acreditativo del  gasto y  del  pago realizado con validez en el  tráfico mercantil,  justificantes
bancarios o recibos donde consten los extremos señalados en los párrafos precedentes.

6. Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar ante el Ayuntamiento de Malcocinado en el plazo establecido
de 15 días hábiles el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y la aplicación dada a los fondos
percibidos.

Artículo 14. Causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas, obligación de reintegro, renuncia, subrogación y
extinción del derecho a percibir el abono de la ayuda concedida.

Son causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas:

1) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para los beneficiarios de las ayudas.

2) El ocultamiento o falseamiento de datos. En estos casos se perderá el derecho a la percepción de las
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para toda la anualidad y las ayudas ya percibidas
en la misma anualidad tendrán la consideración de indebidamente percibidas y nacerá la obligación de
reintegrarlas.

3) Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o parcial de la
ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente.

4) Serán causa de reintegro:

a) Cualesquiera conductas fraudulentas u omisivas que dieran lugar a la concesión indebida de
la prestación.

b) No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso, procederá
la devolución del importe no justificado adecuadamente.

c)  En el  caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas,  se procederá al
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada.

5) Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siguiéndose para su
obranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y estatal que resulte de aplicación en este
ámbito.

6) El interesado podrá desistir de su solicitud o renunciar a la ayuda concedida. Tanto el desistimiento como la
renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore la firma del
interesado.

7) En el caso de que la persona solicitante abandonase el domicilio familiar, y así conste en el informe social, o
bien falleciese durante el período en que se esté tramitando la ayuda, cualquier persona integrante de la
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unidad  familiar  podrá  subrogarse  en  su  posición  y,  por  tanto,  se  aceptará  como  válida  la  fecha  de
presentación de la solicitud originaria, siempre que en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al
fallecimiento o abandono, la nueva persona solicitante lo ponga en conocimiento del órgano gestor y aporte
la documentación que acredite que también reúne los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda.

Artículo 15. Fondos destinados al pago del programa de colaboración económica municipal de ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias.

El  crédito presupuestario para el  pago de las ayudas del  programa de colaboración económica municipal  de ayudas
extraordinarias  de  apoyo social  para  contingencias  se  corresponderá  con las  cantidades  concedidas  en concepto  de
subvención para tal finalidad por la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Malcocinado.

Disposición adicional primera. Actualización de las cuantías previstas en el decreto.

Mediante orden de la persona titular de la dirección general con competencias en materia de servicios sociales se han
actualizados los límites de ingresos para acceder a las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias año 2026 y
su importe, por acuerdo del 1/2/2023, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y según orden de 2/1/2023 (DOE
número 9 de fecha 13/1/2023), actualizándose una vez se apruebe la nueva normativa para el presente año 2026.

Disposición final.

Las presentes bases, previamente aprobadas por el órgano competente del Ayuntamiento, entrará en vigor y desplegarán
sus efectos tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Malcocinado, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Juan Antonio Ruiz Vizuete.

_______________

ANEXO I

CUANTÍAS MÁXIMAS

a) Cuantía máxima por todos los conceptos: 1.600,00 euros.

b) Cuantías máximas por cada concepto:

1. Gastos de mobiliario básico:

Conceptos Cuantía máxima (€)

Mesa 110,00

Silla (unidad) 55,00

Sillón 110,00

Sofá 270,00

Cama 160,00

Armario 320,00

Colchón, canapé y/o somier 215,00

Mesita de noche 55,00

Lámpara 85,00

Menaje de hogar 235,00

2. Gastos de electrodomésticos de la denominada "línea blanca":

Conceptos Cuantía máxima (€)

Lavadora 320,00

Frigorífico 425,00

Cocina de gas o vitrocerámica 270,00

Calentador de agua 160,00

Ventilador 65,00

Estufa doméstica 110,00
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Conceptos Cuantía máxima (€)

Brasero 85,00

Plancha 35,00

Horno/horno microondas 85,00

3. Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones, incluyendo electricidad, pintura, fontanería, albañilería y carpintería:

Conceptos Cuantía máxima (€)

Electricidad 650,00

Pintura 550,00

Fontanería 650,00

Albañilería 1.100,00

Carpintería 750,00

En Malcocinado, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Juan Antonio Ruiz Vizuete.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Puebla de la Calzada
Puebla de la Calzada (Badajoz)

Anuncio 1935/2026
Bases de la convocatoria para la constitución, mediante oposición libre, de una bolsa de trabajo de Monitor/a

Deportivo/a

Mediante resolución de Alcaldía número 2026-0396 de fecha 22 de mayo de 2026, se aprobaron las bases y la convocatoria
para la constitución de una bolsa de Monitores/as Deportivos mediante oposición libre en el Ayuntamiento de Puebla de la
Calzada.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PARA CONSTITUIR UNA BOLSA DE MONITORES/AS DEPORTIVOS MEDIANTE OPOSICION EN EL AYTO. DE PUEBLA DE
LA CALZADA

Don Juan María Delfa Cupido, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoca procedimiento selectivo para
constituir bolsa de Monitores/as Deportivos para el Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.- Objeto de la convocatoria: El objeto de la presente convocatoria lo constituye la constitución de una bolsa de
Monitores/as Deportivos para el Ayuntamiento de Puebla de la Calzada.

Segunda.- Requisitos: Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas,
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no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o
categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional
de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No estar incluido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

f) Carecer de antecedentes por delitos de naturaleza sexual para poder acceder o ejercer profesiones, oficios
o actividades que impliquen contacto habitual con menores.

g) Poseer la titulación de Formación Profesional de Grado Superior en Animación de Actividades Físicas y
Deportivas, diplomatura en Magisterio con especialidad en Educación Física, grado en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte o licenciatura correspondiente, y equivalentes.

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la solicitud de participación en el
correspondiente proceso selectivo.

Tercera.- Solicitudes: Los aspirantes interesados en formar parte en el correspondiente procedimiento selectivo, dirigirán su
instancia al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de la Calzada según modelo oficial, que se hallará a disposición de los
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento de Puebla de la Calzada: http://puebladelacalzada.sedelectronica.es,
donde podrán además cumplimentarla y presentarla, o en su caso imprimirla y presentarla en el Registro general del
Ayuntamiento, sito en la plaza de España, número 1 de Puebla de la Calzada (Badajoz). CP 06490, en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOP. También podrá
presentarse la solicitud por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

En cualquier caso, si se remite por cualquier medio distinto al Registro general del Ayuntamiento (ya sea físico o electrónico),
deberá remitir  un correo electrónico (incluyendo la  documentación presentada y  el  justificante de presentación)  a  la
siguiente dirección: ayuntamiento@puebladelacalzada.es.

En todo caso, se requerirá su presentación, en tiempo y forma, y deberá ir acompañada de fotocopia de los documentos
acreditativos de reunir los requisitos previstos en la base segunda de la convocatoria. La no presentación en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud deberá ir en todo caso acompañada por:

- Fotocopia o copia auténtica del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Documentación acreditativa de la titulación y permisos exigidos para acceder al puesto.

En cualquier caso, el aspirante presentará la documentación original antes de la formalización del contrato.

Cuantos  actos  se  deriven  del  desarrollo  de  la  convocatoria  serán  objeto  de  publicación  en  la  sede  electrónica:
http://puebladelacalzada.sedelectronica.es.  A  efectos  de  cómputo  de  plazos,  regirá  la  fecha  de  publicación  del
correspondiente anuncio en la sede electrónica (salvo los anuncios que deban ser publicados en diarios oficiales).

Cuarta.- Admisión: Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Puebla de la Calzada
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en  e l  Bo let ín  Of ic ia l  de  la  Prov inc ia  y  en  la  sede  e lectrónica  de  este  Ayuntamiento  [d i recc ión
http://puebladelacalzada.sedelectronica.es], se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanasen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento selectivo.

Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de
defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

http://puebladelacalzada.sedelectronica.es
mailto:ayuntamiento@puebladelacalzada.es
http://puebladelacalzada.sedelectronica.es
http://puebladelacalzada.sedelectronica.es
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Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que
se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
http://puebladelacalzada.sedelectronica.es]. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.
Igualmente en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del órgano de selección.

Quinta.-Tribunal Calificador: Se constituirá Tribunal Calificador integrado por cinco miembros: Un Presidente, tres vocales y
un Secretario. Se designarán igual número de suplentes. Todos los miembros del Tribunal de Selección, titulares y suplentes,
habrán de ser empleados públicos y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el acceso al puesto objeto del
proceso.

Sexta.- Procedimiento de selección: Oposición libre.

Consistirá en un examen teórico-práctico del temario expuesto en el anexo I. Esta prueba se puntuará de 0 a 10 puntos,
debiendo obtener 5 puntos para ser considerado apto, en todas las partes de los ejercicios de la oposición, que podrán
desarrollarse en uno o varios días.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal
podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los aspirantes deberán acudir provistos del NIF o, en su
defecto, pasaporte. El orden de actuación de los/as aspirantes se realizará por orden alfabético, salvo que el Tribunal decida
otro más conveniente.

Séptima.- Resolución de la convocatoria y constitución de lista de espera: Concluida la calificación, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación, y se publicará en
la sede electrónica.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la lista de espera, salvo que
concurra una de las siguientes circunstancias:

- Parto, baja por maternidad, paternidad o situaciones asimiladas.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

La bolsa tendrá una vigencia de 3 años, desde la resolución de la constitución de la misma, en caso de utilizar la bolsa los/as
aspirantes seleccionados deberán superar un periodo de prueba de 1 mes.

Los llamamientos se realizarán siempre por el orden de puntuación obtenido en el procedimiento; Si para la impartición de
alguna de las disciplinas deportivas fuera necesario que el/la monitor/a dispusiera de una titulación específica,  podrá
alterarse el orden de la bolsa para garantizar que el monitor disponga de la titulación exigida (pilates, yoga, natación…).

Las comunicaciones de las ofertas de trabajo se realizarán por correo electrónico al designado en la solicitud (de forma
obligatoria), y por vía telefónica o por cualquier medio que permita una comunicación inmediata y ágil con la persona
interesada.

El  Ayuntamiento realizará un máximo de tres intentos de comunicación.  La persona integrante de la  lista de espera
contactada deberá aceptar o rechazar la oferta en un plazo máximo de 48 horas. En el caso de no haber sido posible el
contacto, o si la oferta fuera rechazada, se realizará la misma a la siguiente persona de la lista, por orden de puntuación. En
el caso de no haber podido contactar con la persona, ésta pasará a la situación de "ilocalizable", dejando constancia de ello
con el envío de una carta certificada al domicilio particular designado en la solicitud, expresando dicha circunstancia. Los
aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa
aplicable.

Octava.- Incidencias: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas cuestiones se susciten referentes a la interpretación
de las presentes bases y su desarrollo.

Novena.- Impugnación: Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá
interponerse por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

http://puebladelacalzada.sedelectronica.es
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b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz.

Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de las bases podrán ser interpuestos por los interesados los
oportunos recursos en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común y en
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el Real Decreto Legislativo,
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 13/2015,
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento general de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, de acuerdo con lo estipulado en el convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de
Puebla de la Calzada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Puebla de la calzada, a fecha de la firma electrónica.- El Alcalde, Juan María Delfa Cupido.

___________________

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1.- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (I). Principios generales. Consejo Superior de Deportes. Asociaciones
Deportivas. De las competencias. Comité Olímpico y el Comité Paraolímpico españoles. El deporte a alto nivel. Investigación
y enseñanzas deportivas.

Tema 2.- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (II). Control de sustancias y métodos prohibidos en el deporte y
seguridad en la práctica deportiva. Prevención de la violencia en los espectáculos deportivos. Instalaciones deportivas. La
disciplina deportiva. Asamblea General del Deporte. Conciliación extrajudicial en el deporte.

Tema 3.-  Ley 2/1995,  de 6 de abril,  del  Deporte de Extremadura (I).  Principios rectores de la política deportiva de la
Comunidad Autónomo de Extremadura. Organización administrativa del deporte extremeño. Entidades deportivas.

Tema 4.-  Ley 2/1995,  de 6 de abril,  del  Deporte de Extremadura (II).  Promoción de la  educación física y  el  deporte.
Instalaciones deportivas. Disciplina deportiva. Conciliación extrajudicial (en el deporte extremeño).

Tema 5.- Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura (III). Disposiciones transitorias, derogatorias y finales.

Tema 6.- La Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura (I).
Disposiciones generales. Profesiones reguladas en el ámbito del deporte.

Tema 7.- La Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura (II).
Requisitos y obligaciones para el ejercicio de las profesiones reguladas en el ámbito del deporte.

Tema 8.- Actividad física y salud: concepto y características. Efectos positivos y contraindicaciones de la actividad física en la
salud. Pautas a seguir en la elaboración de programas de actividad físico-deportiva saludables. Salud y educación física.

Tema 9.- Organización y gestión de la sesión de educación física: Estructura y modelos. El calentamiento y la vuelta a la
calma en la clase de educación física: Funciones, posibilidades didácticas. La distribución y aprovechamiento del tiempo.
Selección y adecuación de espacios. Selección y utilización de recursos materiales.

Tema 10.- Riesgos vitales en la actividad físico-deportiva y actuaciones urgentes: Técnicas básicas de soporte vital, de apoyo
psicológico y de control del entorno.

_____________________

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD
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Datos del solicitante

Nombre NIF

  

Dirección CP Localidad Provincia

    

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

    

Datos del representante

Nombre NIF

  

Dirección CP Localidad Provincia

    

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

    

Datos de la notificación

Persona a notificar Medio preferente de notificación

 Solicitante
 Representante

 Notificación postal
 Notificación electrónica

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número ________, de fecha
____________________, en relación con el proceso para constituir una bolsa de monitores deportivos, mediante oposición,
conforme a las bases publicadas en el mismo anuncio y en sede electrónica.

Segundo. Que creyendo reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia, declaro bajo mi responsabilidad:

Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no estar dentro de las causas de incompatibilidad
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca otra
edad máxima para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas,  no hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria
mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el
artículo 96.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
Poseer los permisos, la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes de participación.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa al  proceso para constituir  una bolsa de
monitores/as deportivos.

Cuarto. Que autoriza el tratamiento de sus datos de carácter personal recogidos en la instancia y referidos a nombre y
apellidos, DNI y nivel de formación, para su publicación en boletines, tablones de anuncios, página web y en general
cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo así como
para la verificación, por parte del organismo competente, de la acreditación del nivel de conocimientos, titulaciones, y, en
general, de aquellos datos que sean necesarios para la ejecución del proceso selectivo por parte del propio Tribunal.

Quinto. Acompaño junto a la solicitud la siguiente documentación:
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- Fotocopia o copia auténtica del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Documentación acreditativa de la titulación y permisos exigidos para acceder al puesto.

- Documentación acreditativa de la especialidad.

Por lo expuesto,

SOLICITA

Que, de conformidad con el artículo 88 y siguientes de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y los
artículos 55 y siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos

Responsable Ayuntamiento de Puebla de la Calzada

Finalidad principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas
de estos

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento: artículo 55 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones a efectos de la tramitación del procedimiento
de selección y contratación. No hay previsión de transferencias a terceros países

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos
que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la
siguiente url https://puebladelacalzada.sedelectronica.es/

En __________________, a _____ de __________ de 20__.

El solicitante,

 

Fdo.: _________________________.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana
Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz)

Anuncio 1901/2026
Bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de ayudas extraordinarias para contingencias para el año 2026

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS PARA CONTINGENCIAS
PARA EL AÑO 2026

Se hace público para general conocimiento, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones que, por resolución de Alcaldía, se han aprobado las bases específicas
reguladoras de la convocatoria para la concesión de ayudas extraordinaria para el apoyo social para contingencias del
Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana para el año 2026, cuyo contenido a continuación se trascribe:

Asimismo, las mismas se encuentran a disposición de los interesados en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento cuya dirección es: pueblonuevodelguadiana.sedelectronica.es.

https://puebladelacalzada.sedelectronica.es/
https://pueblonuevodelguadiana.sedelectronica.es/info.0
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BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO
SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DEL AYUNTAMIENTO PUEBLONUEVO DEL GUADIANA 2026

Exposición de motivos

El artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura (LGAMEX, en lo
sucesivo) y las sucesivas leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura configuran los
Programas de Colaboración Económica Municipal como instrumento de financiación adicional de las entidades locales
extremeñas en ámbitos competenciales compartidos, como el de los servicios sociales.

En efecto, el  artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  atribuye como
competencia propia municipal en esta materia la de evaluación e información de situaciones de necesidad social y la
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. Y la citada Ley 3/2019, de 22 de enero, prevé en su
artículo 15.1.d),  apartado 1, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la ordenación, planificación,
programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y
como establece su disposición final tercera, lo dispuesto en esta ley no menoscabe las competencias asumidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía.

Por su parte, la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, en la
redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a
la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, atribuye expresamente a las entidades locales menores
competencias en materia de gestión y prestación de los servicios sociales y medidas contra la exclusión social.

Asimismo, la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, dedica su Título IV al régimen competencial
del sistema público de servicios sociales, disponiendo el artículo 32 que la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura tiene las competencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como la
gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales en los términos establecidos en la ley y en aquella otra
normativa específica que sea de aplicación. Por su parte, corresponde a las entidades locales el desarrollo y gestión de dicho
sistema, en los términos establecidos en la propia ley y en la normativa que sea de aplicación, que se ejercerá bajo los
principios generales de coordinación y cooperación que han de regir la actuación administrativa. Esta misma ley, en su
artículo 35.1.a), atribuye a los municipios de Extremadura la competencia sobre los Servicios Sociales de Atención Social
Básica.

En la normativa sectorial, la Ley 7/2016, de 21 de julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social destina su Título
IV a las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, herramienta legal y social utilizada tradicionalmente en el
campo de los servicios sociales para prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la
cobertura de las necesidades personales básicas de subsistencia, siendo competencia de la entidad local la instrucción y
resolución del procedimiento de reconocimiento de esta prestación, de conformidad con las competencias que la legislación
del  Estado  y  de  la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura  atribuye  a  los  municipios  en  materia  de  información  de
situaciones de necesidad social y la atención inmediataa personas en situación o riesgo de exclusión social, como dispone el
artículo 12.7 del citado texto legal. El desarrollo reglamentario de este precepto se aborda en el Decreto 110/2021, de 22 de
septiembre, por el que se regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias (DOE número 187, de 28 de
septiembre de 2021). En este marco, y tras la implementación de los Programas de Colaboración Económica Municipal para
las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias desde el ejercicio 2021, tal y como prevé el artículo 46 de la
LGAMEX y contempla igualmente el artículo18 del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se regulan las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias (DOE número 187, de 28 de septiembre de 2021), continúa el citado
programa para el presente ejercicio. Por todo ello, con el propósito firme de garantizar a la ciudadanía extremeña las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias, y una vez concertados en el seno del Consejo de Política Local el objeto y
la finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal  para las ayudas extraordinarias de apoyo social  para
contingencias, la Junta de Extremadura aprueba con este acuerdo el citado programa para el año 2026.

Primera.- Objeto y recursos económicos.

1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas no periódicas a otorgar a las
personas  residentes  en  Extremadura  que,  por  situaciones  extraordinarias  no  puedan hacer  frente,  por  sí  mismas  o
mediante los recursos sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados básicos,
requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y
garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades personales básicas de subsistencia.

2. Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias no les resultará de aplicación la normativa en materia de subvenciones.

3. La concesión de estas ayudas queda condicionada a la disponibilidad de crédito a la fecha de resolución de la solicitud.

4. La cantidad a distribuir será la indicada en el anexo I de la Resolución 23 de abril de 2026, de la Consejera de Salud y
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Servicios Sociales, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo de 17 de marzo de
2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica
Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2026.

Segunda.- Características.

1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o indefinido, limitándose a
cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales e inusuales originadas por contingencias extraordinarias que
afecten a las personas destinatarias. Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales.

2. Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el gasto para el que han sido
concedidas.

3. En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda por año a cada unidad
familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda
superarse el importe máximo establecido para cada anualidad.

4. No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda hasta transcurridos dos años desde la
concesión de la anterior ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.

5. Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal
del  Estado.  Asimismo,  no  podrán  ser  objeto  de  compensación,  salvo  para  el  reintegro  de  las  cuantías  percibidas
indebidamente por otra ayuda extraordinaria de apoyo social  para contingencias de la  que hubiera sido beneficiario
cualquier miembro de la unidad familiar con anterioridad.

6. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias tienen carácter subsidiario respecto de otros recursos,
públicos o privados, o del derecho a la percepción de los mismos y de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder
a la persona solicitante o a las restantes personas que forman parte de su unidad familiar, debiendo solicitarse estos
recursos o prestaciones con carácter previo a la solicitud de ayuda de apoyo social para contingencias, aportando copia de la
resolución recaída, en su caso.

7. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán compatibles con la percepción de otras pensiones,
prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras prestaciones,
subvenciones o ayudas, no supere el coste final.

8. Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las necesidades básicas no se
tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el  párrafo anterior,  sin perjuicio de su cómputo para determinar la
suficiencia de rentas o ingresos establecida en este decreto.

Tercera.- Requisitos de las personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias las personas que cumplan los
siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se
dicte la resolución correspondiente:

a.  Ser mayores de edad o que,  aun siendo menores de dicha edad,  sean huérfanas absolutas o estén
emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad.

b. Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz)
con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas emigrantes extremeñas retornadas, a
transeúntes,  a  extranjeras  refugiadas  o  con  solicitud  de  asilo  en  trámite,  así  como  a  quienes  tengan
autorizada su estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de emergencia
comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así se haya acreditado en el informe
motivado emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica.

c. Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes. Para determinar si
en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se procederá a la suma de todos los ingresos
netos computables de la unidad familiar obtenidos en los últimos tres meses anteriores al de la fecha de
presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o ingresos suficientes
cuando los ingresos netos de la unidad familiar sean superiores al 120% del importe mensual fijado en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de
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Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8% por cada miembro de la
unidad familiar.

En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una discapacidad en grado igual o
superior al 65% o tuviera reconocida la situación de dependencia, con independencia del grado, el límite de
ingresos se incrementará un 10% del IPREM, referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad familiar.

Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda con los gastos
contemplados en los apartados e) o f) del artículo 7 y su importe supere el 50% de la renta computable de la
unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los párrafos anteriores se incrementará un 25% del
IPREM, referido a 14 pagas.

Asimismo,  si  la  persona solicitante u otra de las que integra la  unidad familiar  estuviera abonando un
préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la cantidad a
imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos
de la unidad familiar, hasta un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a 14 pagas.

d.  Que  se  haya  producido  una  contingencia  extraordinaria  que  requiera  de  una  acción  inmediata  e
inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda ser acometida por medios
propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o institucionales existentes en el entorno y así
conste en el informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica del municipio de residencia de la
persona solicitante.

e. No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos para los que se
solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.

No podrán ser personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes:

a.  No  hayan  justificado  una  ayuda  extraordinaria  de  apoyo  social  para  contingencias  que  se  hubiera
concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas integrantes de la unidad familiar,
cuando no hayan transcurrido dos años desde la resolución de concesión de la ayuda que no ha sido
justificada.

b.  Residan en  centros  que  pertenezcan a  instituciones  o  entidades  que  estén  obligadas  a  atender  las
necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén ingresadas con carácter permanente
en un centro residencial o de carácter social, sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado,
para la cobertura de las necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la
ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se destine a iniciar una
vida independiente de los citados centros o recursos residenciales.

Cuarta.- Unidad familiar.

Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes residan de manera efectiva con ella en el
mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por resolución judicial o administrativa.

Se consideran parejas de hecho las inscritas debidamente en el registro de parejas de hecho, así como aquellas parejas que
conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de afectividad análoga a la conyugal.

En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) del artículo 6, cuando en un mismo domicilio
convivan parientes entre sí con cónyuge o pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o cualquiera de ellos o con
menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar, se podrán considerar unidades independientes, a solicitud de las
personas interesadas.

Quinta.- Cómputo de recursos.

Para determinar el requisito de carencia de rentas se computará cualquier ingreso, bienes y derechos de que dispongan o
tengan derecho a disponer la persona beneficiaria o el resto de personas integrantes de la unidad familiar, derivados tanto
del  trabajo  y  de  actividades  económicas,  como del  capital  mobiliario  e  inmobiliario,  incluyendo los  incrementos  del
patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o subvencionable, así como otros
sustitutivos de aquellos, computándose por su importe líquido o neto, a excepción de los no computables.

Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las siguientes ayudas o prestaciones:
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La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia personal, establecidas
en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia.

La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad y que esté
afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de discapacidad.

Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las administraciones públicas.

Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento y manutención, que se obtengan por la
asistencia a acciones de formación ocupacional.

Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al sistema de protección.
Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.

Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se tendrán en cuenta las siguientes reglas de cálculo, sin
que sean compensables los gastos, pérdidas o rendimientos negativos con las ganancias o rendimientos positivos:

a. Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones reconocidas por cualquiera
de los regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados.

- Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos obtenidos,
tanto dinerarios como en especie, incluidas las pagas extraordinarias, de beneficios o similares,
prorrateadas por los meses de devengo.

Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearan por los meses que, en cada caso,
corresponda.

-  Trabajadores/as  por  cuenta  propia:  Se  computará  el  rendimiento  neto  obtenido  por  el
ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos que figuren
en los últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su defecto, en la
última declaración de IRPF disponible.

b. Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos que obren en la última
declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan los 50,00 euros, se computará el rendimiento
y el capital que lo produce, aplicándose a los rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del dinero
de acuerdo con lo fijado por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

c.  Rendimientos  de  capital  inmobiliario.  Se  computarán  los  rendimientos  íntegros  que  produzcan  los
inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier título.

d. Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de patrimonio que figuren en la
declaración de la renta o información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que se acredite su inversión
en la  vivienda habitual  o  en los  inmuebles en que se ejerce la  actividad laboral  por cualquiera de los
miembros de la unidad familiar o se acredite que ya no se perciben.

En el  caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general,  se computarán las que figuren en la
información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que por parte de la persona interesada se acredite que ya no se
perciben.

Salvo que se acredite que ya no se perciben, en el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible del
ahorro, se computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible. Si el incremento supera los
50,00 euros, se computará de igual forma que el capital mobiliario.

Podrán excluirse del cómputo, las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los casos de separación prolongada con
ausencia absoluta de relación durante años, riesgo para la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares, siempre
con la debida acreditación documental y/o constancia en el informe social de los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aun cuando del cómputo efectuado resulte que la unidad familiar no
supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se considerará que no existe situación de urgencia social y, por
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tanto, se denegará la ayuda, cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar
sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles
o que precisen gastos de mantenimiento que indique la existencia de medios materiales suficientes para atender a los
gastos objeto de estas ayudas.

A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la vivienda habitual y los bienes
inmuebles o muebles que sean necesarios para ejercer la actividad profesional,  siempre que quede fehacientemente
acreditado que dichos bienes se dedican efectivamente al ejercicio de la misma.

Sexta.- Gastos susceptibles de ayuda.

Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:

a. Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen de alquiler y
gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía hipotecaria contraídos por la
adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el
préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública.

b. Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento, así como los
gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la
anterior vivienda habitual por impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de
salubridad,  higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el  hogar como inundaciones,
incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.

c. Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad de la vivienda
habitual, considerando como tales los que se detallan:

- Gastos de mobiliario básico:

Conceptos Cuantía máxima (€)

Mesa 110,00

Silla 55,00

Sillón 110,00

Sofá 270,00

Cama 160,00

Armario 320,00

Colchón, canapé y/o somier 215,00

Mesita de noche 55,00

Lámpara 85,00

Menaje del hogar 235,00

- Gastos de electrodomésticos de la denominada «línea blanca»:

Conceptos Cuantía máxima (€)

Lavadora 320,00

Frigorífico 425,00

Cocina de gas o vitrocerámica 270,00

Calentador de agua 160,00

Ventilador 65,00

Estufa doméstica 110,00

Brasero 85,00

Plancha 35,00

Horno/horno microondas 85,00

-  Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones de la vivienda necesarias para hacerla
habitable:
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Conceptos Cuantía máxima (€)

Electricidad 650,00

Pintura 550,00

Fontanería 650,00

Albañilería 1.100,00

Carpintería 750,00

d. Gastos referidos a las necesidades primarias,  en concreto,  los derivados de la alimentación básica o
especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.

e. Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el sistema público, prescritos por
el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en este apartado los derivados de gasto
farmacéutico,  vacunas  indispensables,  desplazamientos  y  alojamiento  para  recibir  tratamiento,  prótesis
auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario.

f.  Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional,  ocasionados por una
situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de los Servicios Sociales
de Atención Social Básica, requiera de una intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de
recursos propios, familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa
situación de emergencia.

g.  Gastos  de  endeudamiento  previo  originados  por  cualquiera  de  los  conceptos  anteriores,  con  una
antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose de viviendas en régimen de
alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la
usufructuaria o la cesionaria la obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.

En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias para el pago de sanciones o
deudas con cualesquiera administraciones públicas ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.

Séptima.- Cuantía de la ayuda.

1. Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la necesidad fueran de importe
inferior a las cuantías indicadas a continuación, los importes máximos de la ayuda son los siguientes:

a. Gastos de alojamiento previstos en el artículo 7.1.a) y b) del Decreto110/2021, de 22 de septiembre, según
su actualización para 2026: 2.600,00 euros.

b. Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad recogidos en el artículo
7.1.c) del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, según su actualización para 2026: 1.600,00 euros por todos
los conceptos. No obstante, las cuantías máximas a conceder por cada uno de los conceptos son las que se
concretan en el anexo I del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, y su actualización para 2026.

c. Gastos en necesidades primarias previstos en el artículo 7.1.d) del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre,
y su actualización para 2026:

- Unidades familiares formadas por una persona: 700,00 euros.

- Unidades familiares formadas por dos personas: 850,00 euros.

- Unidades familiares formadas por tres personas: 950,00 euros.

- Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050,00 euros.

- Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200,00 euros.

- Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300,00 euros.

- Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400,00 euros.
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- Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600,00 euros.

- Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700,00 euros.

- Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800,00 euros.

d. Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público contemplados en el
artículo 7.1.e) del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre: 1.500,00 euros, con excepción del transporte para
tratamiento que se abonará a 0,26 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda para todos estos gastos
el importe máximo previsto en el apartado segundo de este artículo.

e. Gastos destinados a una necesidad crítica previstos en el artículo 7.1.f) del Decreto 110/2021, de 22 de
septiembre, y su actualización para 2026: 2.950,00 euros.

f.  Gastos de endeudamiento previo contemplados en el  artículo 7.1.g)  del  Decreto 110/2021,  de 22 de
septiembre: La misma cuantía que la señalada para cada uno de los distintos conceptos.

Gastos Importe

Alquiler/hipoteca, alojamiento temporal o deuda 2.600,00 euros

Instalaciones y/o equipamiento básico y deuda 1.600,00 euros por todos los conceptos

Necesidades primarias y deuda 1 miembro 700,00 euros

2 miembros 850,00 euros

3 miembros 950,00 euros

4 miembros 1.050,00 euros

5 miembros 1.200,00 euros

6 miembros 1.300,00 euros

7 miembros 1.400,00 euros

8 miembros 1.600,00 euros

9 miembros 1.700,00 euros

10 o + miembros 1.800,00 euros

Asistencia sanitaria o sociosanitaria y deuda 1.500,00 euros

Desplazamiento para tratamiento y deuda 0,26 euros/kilómetro

Necesidad crítica excepcional y deuda 2.010,00 euros

Importe máximo a conceder 2.950,00 euros

Octava.- Procedimiento de solicitud y concesión de las ayudas.

1.- El procedimiento para la concesión de las ayudas contempladas en estas bases se iniciará mediante solicitud de la
persona interesada, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana, conforme al
modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, debidamente rellenado y cumplimentado, y presentado en el
registro de entrada del Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana, acompañada de la documentación exigida en cada
caso.

2.- El modelo de solicitud está a disposición de las personas interesadas en las presentes bases. Además, se facilitará y se
podrá retirar en el Servicio Social de Atención Social Básica, con cita previa.

3.- La convocatoria de ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias para el ejercicio 2026 estará en vigor desde
el día siguiente de su publicación en el BOP hasta el día 1 de diciembre de 2026.

4.-  Todas  las  solicitudes  de  ayudas  que  reúnan los  requisitos  establecidos,  serán  resueltas  favorablemente  hasta  el
agotamiento de los fondos destinados del Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias. Si se agotaran dichos fondos y no se realizarán modificaciones presupuestarias para su
ampliación, las solicitudes se denegarán, por no existir crédito presupuestario disponible y suficiente. Pudiéndose declarar
terminado el  periodo de vigencia  de la  convocatoria  mediante  resolución del  Alcalde-Presidente,  con la  consiguiente
inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad a la publicación de esa resolución en el tablón de anuncios de la
página web del Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

5.- Si la solicitud no se presentara debidamente cumplimentada o no fuera acompañada de todos los documentos exigidos,
se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane el defecto o acompañe los
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documentos exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.- Recibida la solicitud y la documentación pertinente, el Servicio Social de Atención Social Básica de este Ayuntamiento
realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo a la
persona solicitante, en su caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación. Posteriormente,
formulará propuesta favorable o desfavorable de concesión de la ayuda (tomando como referencia lo establecido en estas
bases) y el informe social (anexo II), dirigidos al Sr. Alcalde-Presidente, que resolverá acerca de la concesión de la ayuda.

7.- Deberá incorporarse al expediente informe social emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica, en el que
consten los extremos especificados en el artículo 13 del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre y cualesquiera otros a que
se refiere dicho decreto para casos excepcionales, salvo si de la documentación obrante en el expediente administrativo se
desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los requisitos para resultar beneficiaria de la ayuda.

8.- Asimismo, deberá constar en el expediente el certificado actualizado de empadronamiento colectivo y la antigüedad de
inscripción de la persona solicitante en el Padrón Municipal, que será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de
los datos obrantes en el padrón de habitantes no pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo caso
deberá aportarse por la persona solicitante, excepcionando aquellos supuestos en los que, de acuerdo con el artículo 4.1.b)
del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, no sea necesaria dicha acreditación.

9.- La resolución será comunicada individualmente a la persona solicitante, debiendo contener en la resolución aprobatoria
el importe de las ayudas concedidas por cada concepto; así como, en el caso de denegación, la resolución deberá expresar
losmotivos en los cuales se fundamenta.

Novena.- Obligaciones de las personas solicitantes.

Las personas solicitantes de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias vendrán obligadas a:

a.  Permitir  y  facilitar  la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social  Básica y del  personal  del
Ayuntamiento para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser persona beneficiaria de esta ayuda,
aportando cuanta información y documentación les sea requerida.

b. Comunicar, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles desde que se produzcan, los cambios en las
circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a la denegación de
la ayuda.

c. Solicitar con carácter previo cualesquiera otros recursos, prestaciones, subvenciones o ayudas a las que
pudiera tener derecho la persona solicitante o las restantes personas integrantes de la unidad de convivencia.

Décima.- Subrogación.

En el caso de que la persona solicitante abandonase el domicilio familiar, y así conste en informe social, o bien falleciese
durante el período en que se esté tramitando la ayuda, cualquier persona integrante de la unidad familiar podrá subrogarse
en su posición y, por tanto, se aceptará como válida la fecha de presentación de la solicitud originaria, siempre que en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al fallecimiento o abandono, la nueva persona solicitante lo ponga en
conocimiento del  órgano gestor  y  aporte  la  documentación que acredite  que también reúne los  requisitos  para  ser
beneficiaria de la ayuda.

Undécima.- Documentación.

La documentación necesaria para la comprobación del cumplimiento de los requisitos para ser persona beneficiaria de
estas  ayudas,  se  determinará  por  la  Trabajadora  Social  del  Servicio  Social  de  Atención  Social  Básica.  No  obstante,
potestativamente, junto con la solicitud de ayuda, se podrá requerir la aportación de la documentación que se indica a
continuación:

- DNI o pasaporte en caso de nacionales.

En caso de ser nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en el acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar el pasaporte o documento de identidad válido en
vigor, así como el certificado de registro como persona con residencia comunitaria.

El  resto  de  personas  extranjeras  distintas  a  lo  señalado,  deberán aportar  la  autorización de  trabajo  o
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autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los mismos, deberán aportarse el pasaporte o
documento de identidad válido en vigor y certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la
Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español.

En el caso de personas refugiadas, deberán aportar el documento vigente que así lo acredite si tuvieran ya
reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán aportar el comprobante de su
solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor.

En  caso  de  estancia  autorizada  por  razones  humanitarias,  deberán  aportar  copia  de  su  pasaporte  o
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la autorización vigente.

- En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en que resida o
esté siendo atendida de manera habitual acreditativo de la fecha de ingreso, así como si convive o no con
algún familiar, indicando el parentesco.

- Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.

En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, deberá aportar la
resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la emancipación.

-  En caso de nulidad,  separación o divorcio,  deberá aportarse copia  de la  sentencia  o  de las  medidas
provisionales acordadas y del convenio regulador.

En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia, deberá aportarse
resolución judicial  o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales relativas a los hijos/as
menores de edad. No será necesaria su aportación cuando por motivos excepcionales se carezca de esta
documentación y así se motive en el informe social emitido por los Servicios Sociales de Asistencia Social
Básica.

- Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o certificado de imputaciones
en caso de no tener obligación de realizarla, del último ejercicio de la persona solicitante y del resto de
personas integrantes de la unidad familiar.

- En caso de variación de las circunstancias económicas de la unidad familiar respecto de los datos contenidos
en la declaración de IRPF del último ejercicio, deberá acreditarse en los términos siguientes.

1.º.  En  caso  de  que  en  el  informe  de  vida  laboral  figurase  con  períodos  de  alta  como
trabajador/a por cuenta ajena,  deberán aportarse copias del  contrato de trabajo y de los
justificantes de salarios referidos a dichos períodos.

2.º.  En  caso  de  que  figuren  períodos  de  alta  como  trabajador/a  por  cuenta  propia,  se
presentará copia de los modelos 130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante
estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos.

3.º.  En  caso  de  incapacidad  temporal  abonada  por  entidad  colaboradora  o  mutuas  de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aportará certificación emitida por dicha
entidad acreditativa del período y del importea abonar por el concepto correspondiente.

4.º. En caso de incremento del patrimonio por venta de bienes patrimoniales o por la recepción
de herencia, deberá aportarse copia del documento notarial que acredite dicho acto. Si  el
incremento se debiera a la venta o liquidación de activos financieros, se aportará certificación
emitida por la entidad financiera responsable del abono.

5.º.  En caso de nulidad,  separación o divorcio,  deberá aportarse copia de la sentencia de
modificación de las medidas fijadas en una previa resolución judicial.

6.º. En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo
matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas fijadas en
la previa resolución judicial o en la escritura pública.

7.º. Cualquier otra variación que obedeciese a motivos no expuestos en este artículo, deberá
ser acreditada mediante la aportación de la documentación que considere procedente.
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- Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado de pensiones y prestaciones de todas las personas integrantes de la unidad familiar emitido por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

- Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar emitido por la gerencia
territorial del catastro.

- Certificado de prestaciones y/o subsidios de todas las personas integrantes de la unidad familiar mayores de
16 años emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.

- En caso de préstamo hipotecario, copia de la escritura de formalización del préstamo y certificado bancario
acreditativo  del  importe  mensual  a  abonar  en  la  anualidad  correspondiente  y  de  las  mensualidades
pendientes de pago.

- En caso de alquiler, copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo.

- En caso de alojamiento temporal, copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último recibo de abono
del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o presupuesto acreditativo del periodo e
importe del alojamiento temporal.

En caso de traslado del mobiliario y enseres personales deberán aportarse dos presupuestos o facturas
acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia no fuera posible al existir una
única persona profesional y así conste en el informe social correspondiente.

- En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico, dos presupuestos o facturas acreditativas del
concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia fuera imposible al existir una única persona
profesional y así conste en el informe social correspondiente.

- En caso de gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el sistema sanitario público,
informe del personal facultativo o técnico especialista correspondiente acreditativo de su necesidad, así como
factura o presupuesto acreditativo del concepto e importe. Además, en caso de desplazamientos en vehículo
particular, deberá hacerse constar en el informe social el origen y destino del desplazamiento y la duración
del tratamiento.  Asimismo, en caso de alojamiento para recibir  tratamiento,  deberá aportarse factura o
presupuesto acreditativo del periodo e importe del alojamiento.

-  En  caso  de  solicitar  la  ayuda  para  gastos  destinados  a  atender  una  carencia  crítica,  documentación
fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización.

- En caso de gastos de endeudamiento previo, factura/s o recibos acreditativos de los mismos, emitidos por la
persona física o jurídica, entidado administración acreedora.

Duodécima.- Informe social.

En la tramitación del procedimiento deberá emitirse un informe social por parte del Servicio Social de Atención Social Básica,
utilizando el modelo que figura en el anexo II o el que se pudiera establecer en disposiciones de desarrollo de las presentes
bases.

El informe social tendrá el siguiente contenido mínimo:

Datos de identificación del/la profesional que lo emite.
Datos identificativos de todas las personas integrantes de la unidad familiar.
La descripción de la situación económica, las condiciones de la vivienda habitual y del equipamiento, la situación
sanitaria,  educativa,  laboral,  sociofamiliar  y  red  de  apoyo relevantes  para  la  ayuda solicitada,  así  como otras
prestaciones o ayudas concedidas a las personas integrantes de la unidad familiar.
Acreditación de la existencia de una situación de emergencia social y de la imposibilidad de ser resuelta a través de
otros recursos del entorno.
Carácter excepcional o inusual de la situación de necesidad. Las necesidades a cuya cobertura irá destinada la
prestación.
Otros documentos relevantes para acreditar la situación de la unidad familiar.
Valoración técnica del Servicio Social de Atención Social Básica y, en su caso, propuesta de intervención.

Decimotercera.- Forma de pago y justificación de la ayuda.
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1. El abono de la ayuda por el Ayuntamiento a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de un pago único o en pagos
fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación del gasto, debiéndose especificar en cada caso en la resolución
de concesión la forma de pago. Asimismo, en la resolución de concesión se concretará si la ayuda es abonada directamente
a la propia persona beneficiaria o a su representante legal, o bien, en su caso, a la persona arrendadora, al profesional,
proveedor, institución, empresa o entidad que presta el servicio o realiza el servicio o suministro al que se destina la ayuda,
endosando así el pago de la correspondiente factura.

2. La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las copias de las facturas, en la que se
incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del
DNI/NIE,  el  detalle  de  los  conceptos  de  gasto  y  la  cuantía  correspondiente  de  los  mismos  y,  en  su  caso,  la  parte
correspondiente al  Impuesto sobre el  Valor  Añadido.  La factura deberá contener el  sello  o cualquier  signo distintivo
acreditativo del pago.

Con carácter excepcional,  en el caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente, podrá sustituirse por
cualquier  otro justificante acreditativo del  gasto y  del  pago realizado con validez en el  tráfico mercantil,  justificantes
bancarios o recibos donde consten los extremos señalados en los párrafos precedentes.

3. Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo establecido en la resolución de concesión de la
ayuda el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y la aplicación dada a los fondos percibidos, que en
ningún caso podrá exceder de dos meses.

Decimocuarta.- Obligaciones de las personas beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias vendrán obligadas a:

a. Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b. Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en el artículo anterior y conforme
determine la entidad local concedente de la ayuda.

c.  Permitir  y  facilitar  la  actuación del  Servicio  Social  y  de los  órganos competentes  para comprobar  el
cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió, aportando
cuanta información y documentación les sea requerida.

d. Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las circunstancias que
dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justificadas o, en caso de haber percibido otros
recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si lo hubiere.

2. Previo informe motivado del Servicio Social de Atención Social Básica, en la resolución de concesión, podrá exigirse a
cualquiera de las personas integrantes de la unidad familiar, la obligación de participar en acciones de inserción social,
laboral y/o formativas o análogas, con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo de
exclusión social en que se encuentra la unidad familiar.

Decimoquinta.- Reintegro.

Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o parcial de la ayuda cuando
concurra alguna de las causas siguientes:

- Cualesquier conducta fraudulenta u omisiva que diera lugar a la concesión indebida de la prestación.

- No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso, procederá la devolución
del importe no justificado adecuadamente.

En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actuación financiada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siguiéndose para su cobranza el
procedimiento previsto en la normativa de régimen local y estatal que resulte de aplicación en este ámbito.

Decimosexta.- Protección de datos.

En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales,  se tratarán y guardarán los datos aportados en la instancia y
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documentación que la acompañe para la tramitación y gestión del correspondiente expediente administrativo y demás
actuaciones relacionadas.

Se reconoce el derecho a las personas interesadas a acceder,rectificar y suprimirlos datos facilitados, así como cualesquiera
otros derechos que les correspondan. Las personas interesadas tienen derecho a oponerse en cualquier momento, por
motivos  relacionados con su situación particular,  a  que los  datos  personales  que les  conciernan sean objeto  de un
tratamiento de datos.

Todos los datos e informes que, con relación a personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias  o  a  sus  unidades  económicas  de  convivencia  que  pudieran  ser  requeridos  o  solicitados  por  las
administraciones públicas extremeñas competentes se limitarán a los que resulten imprescindibles para la comprobación
del cumplimiento de los requisitos de acceso a las ayudas y de las obligaciones establecidas en el presente acuerdo.

Decimoséptima.- Aceptación de las bases e interpretación.

La participación en el presente procedimiento de concesión de ayudas conlleva la acepción incondicionada del contenido de
las presentes bases, pudiendo ser resueltas todas las dudas que sugieran respecto de la aplicación de las presentes bases
por el Servicio Social de Atención Social Básica.

Decimoctava.- Fondos destinados al pago de las ayudas.

El crédito presupuestario para el pago de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias se corresponderá
con el importe de la transferencia que a este efecto realice la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Pueblonuevo del
Guadiana en la anualidad 2026.

Decimonovena.- Régimen de recursos.

Contra  la  resolución  de  aprobación de  las  presentes  bases  reguladoras  que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse potestativamente, recurso de reposición, ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un
mes,  a  contar  desde el  día  siguiente  a  su  publicación en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  o,  directamente,  recurso
contencioso-administrativo ante la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de instancia que proceda en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel hay sido resuelto expresamente o
haya sido desestimado por silencio administrativo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento a dictar cuantos actos y disposiciones resulten necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en estas bases.

Disposición final segunda.

Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y estarán a disposición
de las personas interesadas en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En Pueblonuevo del Guadiana , a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Pedro Pablo González Merino.

_______________

ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDA EXTRAORDINARIA DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS

1. Datos personales de la persona solicitante:

Nombre y apellidos DNI/NIE

Hombre

Mujer

 

Domicilio Estado civil
Teléfono

Localidad CP/provincia
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Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no coincidir con el domicilio de
residencia)

CP/localidad/provincia

2. Datos de la unidad familiar:

Nombre y apellidos Parentesco DNI/NIE

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias:

Alojamiento:

Gastos de alquiler Importe: Euros

Gastos de préstamo hipotecario Importe: Euros

Alojamiento temporal/traslado de enseres Importe: Euros

Instalaciones y/o equipamiento básico:

Gastos de mobiliario básico Importe: Euros

Gastos de electrodomésticos Importe: Euros

Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones Importe: Euros

Necesidades básicas: Importe: Euros

Asistencia sanitaria/sociosanitaria no cubiertos por el sistema público:

Gasto farmacéutico Importe: Euros

Vacunas indispensables Importe: Euros

Desplazamientos Importe: Euros

Alojamiento durante tratamiento Importe: Euros

Prótesis auditivas Importe: Euros

Gafas Importe: Euros

Material ortoprotésico Importe: Euros

Tratamiento dental Importe: Euros

Endeudamiento previo de Importe: Euros

Carencia crítica excepcional Importe: Euros

4. Documentación que se acompaña a la solicitud (marcar con una X):

El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte, o correspondiente. En su caso, certificado de persona
emigrante extremeña retornada.

En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en que resida o esté
siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si convive o no con algún familiar, indicando el
parentesco.  Certificado  actualizado  de  empadronamiento  colectivo  en  el  que  figure  la  antigüedad  de
inscripción en el  padrón municipal  de la  persona solicitante.  No se admitirán aquellos  que hayan sido
emitidos con una antelación superior al mes a la fecha de presentación de la solicitud.

Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.

En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, deberá aportarse
copia de la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la emancipación.
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En  caso  de  nulidad,  separación  o  divorcio,  deberá  aportarse  copia  de  la  sentencia  o  de  las  medias
provisionales acordadas y del convenio regulador.

En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia, deberá aportarse
copia de la resolución judicial o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales relativas a los
hijos/as menores de edad. No será necesaria su aportación cuando por motivos excepcionales se carezca de
esta documentación y así se motive en el informe social emitido por los servicios sociales.

Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años.

Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas integrantes de la unidad
familiar.

Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 18 años
emitido por la Gerencia Territorial del Catastro.

Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios por desempleo.

En caso de ejercer la actividad profesional en un bien inmueble propiedad de cualquiera de las personas
integrantes de la unidad familiar, deberá aportar copia de la declaración censal o del Impuesto de Actividades
Económicas donde conste que la actividad se desarrolla en dicho inmueble.

Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio disponible
de  las  personas  integrantes  de  la  unidad  familiar  que  presenten  declaración  o  estén  obligados/as  a
presentarla, o certificado de imputaciones emitido por la Agencia Tributaria, en caso de no tener obligación de
realizarla.

En caso de variación respecto a los datos fiscales del último ejercicio disponible:

Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de trabajo, en caso de
trabajadores/as por cuenta ajena.

En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130 o 131, según el sistema
de pagos trimestrales mediante estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos/as.

En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las
medidas fijadas en una previa resolución judicial.

En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo matrimonial, deberá
aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas fijadas en la previa resolución judicial o en la
escritura pública.

Certificado de incapacidad temporal abonada por entidad colaboradora o mutua de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales donde conste el periodo e importe reconocido.

En  caso  de  incrementos  patrimoniales:  Documentación  notarial  o  certificación  de  la  entidad  bancaria
acreditativa de dichos incrementos.

En caso de préstamo hipotecario: Copia de la escritura de formalización del préstamo y certificado bancario
acreditativo importe mensual a abonar en la anualidad correspondiente y de las mensualidades vencidas
pendientes de pago.

En caso de alquiler: Copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo y, en su caso,
las mensualidades vencidas pendientes de pago.

En caso de alojamiento temporal: Copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último recibo de abono
del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o presupuesto acreditativo del periodo e
importe que supone el alojamiento temporal.

En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico: Dos presupuestos o facturas acreditativas del
concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia fuera imposible al existir un único profesional y
así conste en el informe social correspondiente.

En caso de gastos de asistencia sanitariano cubiertos por el sistema sanitario público: Informe del/de la
facultativo/a  o  técnico/a  especialista  correspondiente  acreditativo  de  su  necesidad,  así  como  factura  o
presupuesto acreditativo del concepto e importe.
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En caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o presupuesto acreditativo del
periodo e importe del alojamiento.

En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica: Documentación fehaciente
acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización.

En caso de gastos de endeudamiento previo: Factura/s o recibos acreditativos del mismo, emitidos por la
persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.

Otra documentación necesaria:

Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:

5. Datos bancarios:

Nombre y apellidos: NIF:

Banco/caja: Sucursal:

IBAN: Número cuenta:

Importante:  Cumplimente el  número de cuenta bancaria  con dígitos perfectamente legibles  (la  persona
solicitante debe ser titular de la cuenta).

6. Declaración responsable de la persona solicitante:

Declaro no percibir ninguna otra ayuda, subvención o auxilio incompatible de similar naturaleza a la de la ayuda que solicito.
Declaro que he solicitado/recibido las ayudas, subvenciones y/o prestaciones que detallo a continuación:

- Concepto:                      Fecha solicitud/concesión:                   Importe:                   euros.

- Concepto:                      Fecha solicitud/concesión:                   Importe:                   euros.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

Consiento que mis datos sean recabados mediantela consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios, así como la
transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias, sin
perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Entiendo que la inexactitud, falsedad u omisión de datos en la presente declaración responsable determinará la obligación
de reintegro de las cantidades indebidamente recibidas y la extinción del derecho a percibir las ayudas, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Acepto la ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven. Consentimiento de los miembros
de la unidad de convivencia.

Mediante mi firma consiento que se recaben mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios,
así como la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias,  sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,
oposición y/o portabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y restante normativa en materia de protección de datos de carácter
personal.

Nombre y apellidos DNI/NIE Firma
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Consentimiento y deber de informar a las personas interesadas sobre protección de datos

He sido informado/a de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos

Responsable: Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz)

Finalidad principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones derivadas de estos

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
otorgados a esta entidad local
Resolución de 23 de abril de 2026, de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, por la que se
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo de 17 de marzo de 2026,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias para 2026

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a
terceros países

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos
que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña
puedan ser utilizados para el envío de información de interés general

Responsable Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana

 

Finalidad principal Envío de información sobre las actividades y servicios públicos

Legitimación Consentimiento

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a
terceros países

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos
que le correspondan

Pueblonuevo del Guadiana a             de                  de 2026

_________________

ANEXO II
MODELO DE INFORME SOCIAL

Datos de identificación del Servicio Social de Atención Social Básica:

Servicio Social de Atención Social Básica número:
Apellidos y nombre del/de la Trabajador/a Social:
Número colegiado/a:                            . Colegio profesional:
Fecha del informe social: de                    de                    2026.

Datos de la persona solicitante:

Nombre y apellidos: DNI/NIE:
Hombre Mujer

Nacionalidad: Estado civil:

Domicilio: Teléfono:

Localidad: CP/provincia:

Datos de las restantes personas integrantes de la unidad familiar:

Nombre y apellidos Parentesco Edad DNI/NIE
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Nombre y apellidos Parentesco Edad DNI/NIE

    

    

    

    

Alguna persona integrante de la unidad familiar con discapacidad igual o superior al 65% o con dependencia:
 Sí  No

En caso afirmativo, indicar en qué miembro/s concurre esta circunstancia:

Don/doña:                                                   DNI/NIE:

Don/doña:                                                   DNI/NIE:

1. Situación económica de la unidad familiar:

Nombre y
apellidos

Cuantía de los
ingresos (1)

Origen de los
ingresos (2)

Prestaciones/subsidios ayudas
solicitadas (3)

Estado de la
solicitud (4)

     

     

 

Nombre y
apellidos

Cuantía de los
ingresos (1)

Origen de los
ingresos (2)

Prestaciones/subsidios ayudas
solicitadas (3)

Estado de la
solicitud (4)

     

     

     

Total de los recursos económicos mensuales de la unidad familiar: ............................. euros.

1. Deberá consignarse la suma de los recursos económicos o ingresos computables percibidos
o que se prevean percibir.

2.  Deberá  indicarse  la  procedencia  de  los  recursos  económicos  o  ingresos  obtenidos:
prestación,  subsidio,  ayudas,  trabajo  por  cuenta ajena o  propia,  capital  mobiliario,  capital
inmobiliario, etc.

3.  Deberá indicarse las  prestaciones,  subsidios,  ayudas,  etc.,  solicitados hasta  la  fecha de
elaboración del informe social.

4. Deberá consignarse si la solicitud está pendiente de resolver, denegada o concedida.

2. Condiciones de la vivienda:

Tipo de vivienda:

 Propiedad  Alquilada  Cedida en uso  Familiar  Promoción pública 
Libre  Usufructo  Otros

Acredita el pago de alquiler o hipoteca:  Sí  No
Equipamiento de la vivienda.
Condiciones de habitabilidad.
Observaciones sobre el estado/necesidad de la vivienda:

3. Área sanitaria.
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4. Área educativa.

5. Área laboral.

6. Área sociofamiliar y red de apoyo.

7. Recursos y/o servicios que reciben los miembros de la unidad familiar.

8. Situación de emergencia social.

9. Descripción de la situación de necesidad excepcional o inusual.

10. Necesidad/es a cuya cobertura irá destinada la prestación. Deberán especificarse las necesidades que
pretende  cubrir  la  ayuda,  detallando  el  concepto  y  la  cuantía  de  esta,  sin  perjuicio  de  que  deba
cumplimentarse igualmente en el impreso de solicitud.

11. Otros aspectos a considerar.

12. Valoración técnica.

Tras el estudio de la situación de la unidad familiar de don/doña ................................................................., según
se desprende de la documentación que obra en este servicio social, se emite la siguiente valoración técnica:

 Sí cumple los requisitos para el acceso a la ayuda.

 No cumple los requisitos para el acceso a la ayuda.

13. Motivación y propuesta de intervención, en su caso (obligación de participar en acciones).

En Pueblonuevo del Guadiana , a              de                     de 2026

La Trabajadora Social.

Fdo.:

Contra el decreto de Alcaldía que aprueba las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso potestativo de reposición,  en el  plazo de un mes contado a partir  del  día siguiente a su
publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante la sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Badajoz, en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Pueblonuevo del Guadiana a la fecha de la firma digital.- El Alcalde, Pedro Pablo González Merino.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana
Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz)

Anuncio 1902/2026
Bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de ayudas para suministros mínimos vitales para el año 2026

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES PARA
EL AÑO 2026
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 11 de mayo de 2026, han sido aprobadas las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a garantizar el  acceso a suministros mínimos vitales,  de conformidad y en los
términos previstos en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales por el que
se regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias (DOE número 187, de 28/09/2021) y la Resolución
de 21 de abril de 2026 de la Consejera, por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo
de 14 de abril  de 2026 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal para suministros mínimos vitales para el 2026 (DOE número 24, de 24 de abril de 2026).

Se adjunta anexo de dichas bases.

BASES REGULADORAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES AYUNTAMIENTO DE PUEBLO NUEVO DEL GUADIANA 2026

Exposición de motivos

La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGAMEX, en lo sucesivo) tiene entre
sus  finalidades  la  transformación  en  incondicionales  de  las  actuales  transferencias  condicionadas  aportadas  por  la
Comunidad  Autónoma,  dotando  de  autonomía  local  en  la  vertiente  del  gasto  para  el  efectivo  desempeño  de  las
competencias municipales propias conforme a los intereses locales. Por ello, se articula una nueva forma de colaboración
económica de la Comunidad Autónoma con las entidades locales, basada en los principios de confianza legítima, buena fe,
lealtad  institucional,  eficacia,  racionalización  y  agilidad  procedimental  así  como  los  de  cooperación,  colaboración  y
coordinación entre las administraciones públicas, a través de la configuración de los programas de colaboración económica
municipal, que trata de librar a favor de las entidades locales los fondos que coadyuven para el eficaz ejercicio de sus
competencias.

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye como competencia
propia municipal en esta materia la de evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a
personas en situación o riesgo de exclusión social. Y la citada Ley 3/2019, de 22 de enero, prevé en su artículo 15.1 d),
apartado 1.º,  como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la ordenación, planificación, programación,
fomento y gestión de los servicios sociales y de las políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece en
su disposición final tercera, lo dispuesto en esta ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma
de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía.

De otra parte, el Título V de la Ley 7/2016, de 21 de julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social, regula un
conjunto de medidas bajo el enunciado genérico de "mínimos vitales", y en su artículo 14 prevé el marco normativo general
aplicable a la "garantía de suministros mínimos vitales", donde se prevé, entre otras cosas, que "reglamentariamente se
regulará el procedimiento para reconocer el derecho a los suministros de mínimos vitales" (artículo 14.5) y, asimismo, se
recoge que "reglamentariamente podrán establecerse otras formas de intervención a través de otras administraciones
públicas".

En este marco, y tras la implementación del Programa de Colaboración Económica Municipal  como instrumento para
transferir a las entidades locales la financiación para la concesión de las ayudas para suministros mínimos vitales en el
ejercicio 2021 y su mantenimiento en el ejercicio 2022, 2023, 2004 y 2025 se consolida y continúa el citado programa para el
presente ejercicio 2026.

Por ello, con el propósito de garantizar a la ciudadanía extremeña las ayudas para suministros mínimos vitales, máxime
teniendo en cuenta el actual contexto socio-económico, y una vez concertados en el seno del Consejo de Política Local el
objeto y la finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal para suministros mínimos vitales, con la inclusión
de  determinados  aspectos  que  amplían  la  cobertura  de  las  ayudas  y  clarifican  su  aplicación  uniforme,  la  Junta  de
Extremadura mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de abril de 2026, aprueba el programa de colaboración con
este Ayuntamiento para suministros mínimos vitales para el año 2026.

Este Programa de Colaboración Económica Municipal para suministros mínimos vitales para 2026, tiene como finalidad
garantizar  los  suministros mínimos vitales  de la  vivienda habitual  a  las  personas residentes en las  entidades locales
extremeñas que cumplan los requisitos previstos en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de
fecha 14 de abril de 2026.

La tramitación de las ayudas se hará con arreglo al procedimiento que determine cada entidad local, resultando, por tanto,
necesaria  la  aprobación  de  las  presentes  bases  reguladoras  de  las  ayudas  para  suministros  mínimos  vitales  del
Ayuntamiento para el año 2026.

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto de las presentes bases, la regulación de las ayudas para suministros mínimos vitales del Ayuntamiento
de Pueblonuevo del Guadiana para el año 2026 que se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 14 de abril de 2026, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 78 de 24 de abril del
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corriente por Resolución de 21 de abril de 2026 y por lo recogido en las presentes bases. Con el fin de garantizar un reparto
lo más equitativo posible de la presente ayuda entre la población de este municipio que cumpla requisitos para ello.

Segunda.- Requisitos beneficiarios de las ayudas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 14 de abril
de  2026,  podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas  para  suministros  mínimos  vitales  las  unidades  de  convivencia,
independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de parentesco, que cumplan los siguientes requisitos:

a.  Ser mayores de edad o que,  aun siendo menores de dicha edad,  sean huérfanas absolutas o estén
emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad, y estén empadronadas y residan
legal y efectivamente en Extremadura.

b. Residir en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una antigüedad de, al
menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito de
antigüedad no será exigible a los emigrantes extremeños retornados, a transeúntes, a extranjeros refugiados
o  con  solicitud  de  asilo  en  trámite,  así  como  a  quienes  tengan  autorizada  su  estancia  por  razones
humanitarias,  a  las  personas  a  las  que  se  les  haya  reconocido  la  protección  temporal  conforme  al
procedimiento  establecido  en  la  Orden  PCM  169/2022,  de  9  de  marzo,  por  la  que  se  desarrolla  el
procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por el conflicto de
Ucrania o, excepcionalmente, cuando la situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia de
la unidad de convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio Social de
Atención Social Básica.

c.  Estar  residiendo la  unidad de convivencia en el  municipio de Pueblonuevo del  Guadiana a fecha de
presentación de la solicitud.

d. Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos netos computables
de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores al de la fecha de presentación de la
solicitud de la ayuda para suministro mínimos vitales y, se dividirá por tres, considerándose que existen
rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al 120%
del  importe mensual  fijado en la  Ley de Presupuestos Generales  del  Estado del  ejercicio  2026 para el
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8%
por cada miembro de la unidad de convivencia.

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad en grado igual o superioral 65% o
tuvieran reconocida la situación de dependencia, con independencia del grado, se incrementará un 10% por cada miembro
de la unidad de convivencia.

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, otra persona integrante de la unidad
familiar, estuviera abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar
la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar, se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos
de la unidad familiar, hasta un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a 14 pagas.

A las personas integrantes de las unidades de convivencia, solicitantes de las ayudas para suministros mínimos vitales que
sean beneficiarias del bono social eléctrico para consumidores vulnerables severos según el Real Decreto 897/2017, de 6 de
octubre, se aplicará los límites de renta y se realizará su cómputo conforme a lo establecido en la normativa reguladora del
bono social  para ser considerado consumidor en riesgo de exclusión social,  a los solos efectos del  pago de facturas
impagadas de suministro eléctrico.

Para el resto de gastos o para el gasto de suministro eléctrico en caso de personas solicitantes que no sean beneficiarias del
bono  social  para  consumidores  vulnerables  severos,  cuando  se  haya  abonado  previamente  la  factura  en  caso  de
consumidores vulnerables severos o cuando haya transcurrido el plazo establecido para el pago de las facturas de estos
consumidores, será de aplicación el concepto de unidad de convivencia, el límite de rentas y el cómputo establecido en los
párrafos anteriores.

2. Los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior solo serán exigibles a la persona miembro de la
unidad de convivencia solicitante de la ayuda.

3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los miembros de la unidad de
convivencia:
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a.  La  prestación  económica  vinculada  al  servicio  y  la  prestación  económica  de  asistencia  personal,
establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia.

b. La prestación familiar por hijo o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad y que esté
afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de discapacidad.

c. Las becas y ayudas de estudioconcedidas por cualquiera de las administraciones públicas.

d.  Las  ayudas  individualizadas  de  transporte  y/o  comedor  escolar  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento y manutención, que se
obtengan por la asistencia a acciones de formación ocupacional.

e. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

Tercera.- Finalidad de las ayudas para suministros mínimos vitales.

1. Podrán financiarse con cargo a esta convocatoria las ayudas concedidas para el pago de los siguientes gastos:

a.  Gastos  de  energía  eléctrica  y  gas  natural  y  propano,  incluyendo  la  potencia  contratada,  la  energía
consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos directos e indirectos que
graven los conceptos anteriores, así como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro.

No obstante, lo anterior,  para las personas beneficiarias del bono social  para consumidores vulnerables
severos, regulado en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, solo se abonará el cincuenta por ciento de la
factura a PVPC previo a la aplicación del descuento del bono social, debiendo acreditarse el pago ante el
comercializador de referencia en el plazo y en los términos establecidos en la normativa estatal.

De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación a la financiación
establecida en el párrafo anterior, debiendo abonarse en este caso la totalidad de la factura, siempre que se
cumplan los requisitos establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias del bono social
para consumidores vulnerables severos.

Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior al cincuenta por
ciento a PVPC previo a la aplicación del descuento por bono social, podrá abonarse aquel importe en lugar del
establecido en el  artículo 12 del  Real  Decreto 897/2017,  de 6 de octubre,  si  se cumplen los requisitos
establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias del bono social para consumidores
vulnerables severos.

b. Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y las tasas, cánones
e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores.

c. Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de energía eléctrica, gas
natural, gas propano y agua potable.

d. Gas butano.

Todo ellos con la excepcionalidad que se marca en el procedimiento.

2. En caso de facturas impagadas, pueden abonarselas mismas con independencia de la fecha de emisión de la factura y del
periodo de facturación a que se refieran. En caso de facturas ya abonadas, solo se consideran financiables con cargo a esta
convocatoria las ayudas concedidas para el pago de facturas emitidas en el último trimestre del año anterior (2025) y las
emitidas en el año en curso (2026).

3. La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los importes por anualidad y unidad de convivencia
que se establecen en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 14 de abril de 2026.

Cuarta.- Procedimiento de solicitud y concesión de las ayudas.

1.  El  procedimiento para la  concesión de las  ayudas contempladas en estas bases se iniciará mediante solicitud del
interesado presentada ante el Registro de este Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Pueblonuevo del Guadiana, conforme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases y a la que se acompañará la
siguiente documentación:
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- Copia del DNI/NIE de todos los miembros que integran la unidad de convivencia en el caso de que sean
mayores de 14 años.

- En caso de ciudadanos de otro Estado de la Unión Europea, documento de identidad o pasaporte en vigor de
su Estado acompañado del certificado de inscripción en el Registrode Ciudadanos de la Unión.

- En el caso de ciudadanos de Estados que no formen parte de la Unión Europea, tarjeta de residencia en
vigor.

- Certificado de empadronamiento colectivo histórico.

- Copia sentencia de separación/divorcio, en su caso.

- Informe de vida laboral actualizado de todos los miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años.

- Copia de los ingresos de la unidad familiar de los últimos 3 meses (nóminas, desempleo, certificados de
subsidios, pensiones y rentas de cualquier naturaleza).

- Copia del recibo del pago de la hipoteca o contrato de alquiler, en su caso.

- Copia del certificado de discapacidad CADEX, en su caso.

- Copia resolución reconocimiento dependencia, en su caso.

- Facturas pagadas o impagas que reúnan requisitos de la presente convocatoria.

- Alta a terceros con número de cuenta bancario para hacer abono de facturas.

-  Cuando el  solicitante haya estado empadronado en el  año 2026 en otro municipio de la  Comunidad
Autónoma de Extremadura, deberá aportar certificado del Ayuntamiento de ese municipio que indique si ha
resultado o no perceptor de ayudas para suministros mínimos vitales al amparo del Acuerdo de 14 de abril de
2026 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y, en caso de haberlas percibido, las cantidades
totales reconocidas y abonadas.

- En el caso de no presentación de justificantes de ingresos, el interesado dará permiso al Ayuntamiento para
que de oficio pueda recabar esta información.

- Cualquier otro documento necesario para la tramitación del expediente solicitado por este Ayuntamiento.

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia y permanecerá abierto hasta agotar los fondos asignados a estas ayudas o, en todo caso, hasta el día
14 de diciembre de 2026, inclusive, estableciéndose los siguientes plazos de presentación y facturas máximas que se pueden
presentar en cada uno de ellos:

- Desde día siguiente a la publicación de las bases en el BOP hasta 30 de junio de 2026. Facturas máximas a
presentar en este periodo por unidad de convivencia:

5 facturas de luz.
2 bombonas por mes.

- Desde el 1 de julio hasta el 11 de septiembre de 2026.

Facturas máximas a presentar en este periodo por unidad de convivencia:

4 facturas de luz.
2 bombonas por mes.

- Desde el 12 de septiembre hasta el 2 de noviembre de 2026.

Facturas máximas a presentar en este periodo por unidad de convivencia:

4 facturas de luz.
1 bombona por mes.

- Desde el 3 de noviembre hasta el 14 de diciembre de 2026.
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Facturas máximas a presentar en este periodo por unidad de convivencia:

2 facturas de luz.
2 bombonas por mes.

En el caso de gastos de alta y reconexión debido a la interrupción por impago del suministro se considerarán como dos
facturas dentro del periodo en que se presente la solicitud de tal pago.

3. Recibida la solicitud se remitirá al Servicio Social de Base de este Ayuntamiento al objeto de que se compruebe que la
solicitud presentada se ajusta al modelo oficial y se acompaña de la documentación exigida, al objeto de verificar que
cumple con los requisitos establecidos en la base segunda para resultar beneficiario de las ayudas.

4. Si la solicitud no se presentara debidamente cumplimentada o no fuera acompañada de todos los documentos exigidos,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane el defecto o acompañe los documentos
exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

5. Valorada la solicitud presentada junto con la documentación que la acompaña por parte de los Servicios Sociales de este
Ayuntamiento, estos formularán propuesta favorable o desfavorable de concesión de la ayuda al Sr. Alcalde quien resolverá
al respecto.

6. La resolución será notificada individualmente al solicitante, debiendo contener las resoluciones aprobatorias el importe
de las ayudas concedidas por cada concepto.

No podrá concederse ayudas durante el ejercicio 2026 a la unidad de convivencia que exceda los importes recogidos en las
presentes bases.

7. Se concederán ayudas por el importe efectivamente adeudado o satisfecho de electricidad, agua potable y/o gas natural
y/o de gas butano.

8. El plazo máximo para resolver esta ayuda será el plazo final de casa periodo de presentación de solicitud.

Quinta.- Obligaciones de los solicitantes de las ayudas.

Los solicitantes de las ayudas para suministros mínimos vitales vendrán obligados a:

a. Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del personal del órgano
concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de esta ayuda, aportando
cuanta información les sea requerida.

b.  Comunicar,  en  el  plazo  máximo  de  10  días  hábiles  desde  que  se  produzcan,  los  cambios  en  las
circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a la denegación de
la ayuda.

c. Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las que pudiera
tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de convivencia.

d. Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la tramitación y el pago de la
ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,
oposición y/o portabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo.

e. Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando sean requeridas por cualquiera de los
organismos competentes en materia de servicios sociales.

Sexta.- Pago de la ayuda para suministros mínimos vitales.

Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros mínimos vitales se realizará directamente a la
entidad, pública o privada, suministradora de la energía eléctrica, el gas natural y/o del agua potable en el caso de facturas
impagadas, en el caso de facturas abonadas por el interesado el pago se le hará directamente a esta previa presentación de
la factura acreditativa del gasto y del pago de la misma.

Séptima.- Obligaciones de los beneficiarios.
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Las personas beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales vendrán obligadas a:

a. Comunicar en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzca, cualquier modificación de las
circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudiera dar lugar a la modificación o
extinción de la ayuda una vez reconocida.

b. Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de no haber comunicado en plazo
la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

c. Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la tramitación y el pago de la
ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,
oposición y/o portabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo.

d. Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la normativa estatal para ser
beneficiaria del mismo.

e. Aportar las facturas emitidas por las compañías suministradoras en un formato que permita el abono
directo de las mismas por parte del Ayuntamiento.

Octava.- Causas de modificación de las cuantías máximas anuales por unidad de convivencia. Son causas de modificación:

a. El aumento del número de personas integrantes de la unidad de convivencia. En este caso, el importe de la
ayuda para suministros mínimos vitales deberá incrementarse con arreglo a las cuantías previstas en la base
tercera, si procede.

b.  La disminución del número de personas integrantes de la unidad de convivencia en el  caso de que,
atendiendo al  importe efectivamente abonado a las  entidades suministradoras,  fuera posible  reducir  el
importe de la ayuda inicialmente concedida.

Novena.- Causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas y obligación de reintegro.

Son causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas:

a. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en las presentes bases.

b. El ocultamiento o falseamiento de datos.

En estos casos, se perderá el derecho a la percepción de las ayudas para suministros mínimos vitales para
toda  la  anualidad  y  las  ayudas  ya  percibidas  en  la  misma  anualidad  tendrán  la  consideración  de
indebidamente percibidas y nacerá la obligación de reintegrarlas.

c. La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

d. El fallecimiento del beneficiario si fuera el único miembro de la unidad de convivencia.

e. El cambio de residencia a otra localidad.

f. La renuncia de la ayuda concedida.

Décima.- Protección de datos.

En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales,  se tratarán y guardarán los datos aportados en la instancia y
documentación que la acompañe para la tramitación y gestión del correspondiente expediente administrativo y demás
actuaciones relacionadas.

Se reconoce el derecho a las personas interesadas a acceder, rectificar y suprimir los datos facilitados, así como cualesquiera
otros derechos que les correspondan. Las personas interesadas tienen derecho a oponerse en cualquier momento, por
motivos  relacionados con su situación particular,  a  que los  datos  personales  que les  conciernan sean objeto  de un
tratamiento de datos.
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La finalidad de los mismos es la tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones derivadas de estos. Se
prevé la posible cesión de datos a terceros, sin que haya previsión de transferencias a terceros países.

Undécima.- Aceptación de las bases e interpretación.

La participación en el presente procedimiento de concesión de ayudas conlleva la acepción incondicionada del contenido de
las presentes bases, siendo competencia de la Alcaldía-Presidencia la resolución de las dudas que pudieran surgir en
aplicación de estas bases.

Duodécima.- Fondos destinados al pago de las ayudas.

El crédito presupuestario para el pago de las ayudas para suministros mínimos vitales se corresponderá con el importe de la
transferencia que a este efecto realice la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

Decimotercera.- Régimen de recursos.

Contra  la  resolución de aprobación de las  presentes  bases  reguladoras,  que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante en el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un
mes,  a  contar  desde el  día  siguiente  a  su  publicación en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  o,  directamente,  recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que proceda en el plazo de dos meses a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  mencionada  publicación.  Si  se  optara  por  interponer  recurso  de  reposición,  no  podrá
interponerse  recurso  contencioso  administrativo,  hasta  que  aquel  haya  sido  resuelto  expresamente  o  haya  sido
desestimado por silencio administrativo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento a dictar cuantos actos y disposiciones resulten necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en estas bases.

Disposición final segunda.

Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficialde la Provincia.

En Pueblonuevo del Guadiana , a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Pedro Pablo González Merino.

____________________

ANEXO I
SOLICITUD AYUDA PARA SUMINISTROS MINIMOS VITALES AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

1. Datos del solicitante:

Nombre y apellidos DNI

Domicilio Estado civil Teléfono

Localidad CP/provincia

2. Datos de la unidad de convivencia:

Nombre y apellidos Fecha de nacimiento DNI Parentesco

    

 

Nombre y apellidos Fecha de nacimiento DNI Parentesco

    

    

3. Conceptos para los que se solicita la ayuda:

 Energía eléctrica.

 Agua potable.
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 Gas natural.

 Gas butano.

Alta/reconexión por impago:

 Energía eléctrica  Agua potable  Gas natural

Importe total solicitado: ____________________ euros

Protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. La
finalidad del tratamiento de sus datos es tramitación de su solicitud.

La  legitimación del  tratamiento es  el  ejercicio  de  poderes  públicos  (artículo  6.1  e)  del  RGPD).  Los  datos  podrán ser
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del/de la
interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. La información será conservada hasta la finalización
del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un Juez o
Tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo municipal de acuerdo con
la normativa vigente y, en su caso, destruidos con arreglo a lo establecido en la normativa de aplicación.

Derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales,
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso
solo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la
portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al
nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

Excmo. Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

4. Consentimiento de los miembros de la unidad de convivencia.

Mediante mi firma consiento que se recaben mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que fueran necesarios,
así como la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales y el pago
de la ayuda a las entidades suministradoras y a la Junta de Extremadura, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 14 de abril de 2026, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del
tratamiento, oposición y/o portabilidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y restante normativa en materia de protección de datos
de carácter personal.

Nombre y apellidos DNI Firma

   

   

   

   

Protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos
Personales y garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le
informamos la legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). Los datos podrán
ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del/de la
interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. La información será conservada hasta la finalización
del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un Juez o
Tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo de acuerdo con la
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normativa vigente y, en su caso, destruidos con arreglo a lo establecido en la normativa de aplicación.

Derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales,
solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso
solo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la
portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al
nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para
cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante este Ayuntamiento
mediante correo electrónico.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros
Santa Marta de los Barros (Badajoz)

Anuncio 1657/2026
Solicitud de cambio de titularidad para la actividad de "kiosco de golosinas"

Por parte de doña Carmen Fuentes Fernández, se ha solicitado ante este Ayuntamiento, autorización para la puesta en
funcionamiento de la actividad, por cambio de titularidad, de "comercio menor masas fritas" (epig: 6446) (kiosco golosinas),
a ubicar en avenida Extremadura, s/n, de la localidad de Santa Marta.

La actividad pretendida se encuentra bajo el ámbito de aplicación del decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental, que desarrolla la Ley 16/2015 de protección ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sometidas al régimen de intervención ambiental correspondiente a la figura
de comunicación ambiental,  quedando catalogada en el  epígrafe 644.6,  agrupación 64 del anexo IB,  de la Ordenanza
municipal reguladora de la comunicación previa para el ejercicio de determinadas actividades.

Lo que se hace público, en cumplimiento con la legislación vigente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, abriéndose un periodo de información pública por término de veinte días (20), a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto, para que quienes se consideren afectados de algún modo por dicha actividad,
puedan formular por escrito las observaciones y/o reclamaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información, se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose
consultar en la misma durante horario de oficina.

En Santa Marta, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Virtudes Márquez Peinado.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Talarrubias
Talarrubias (Badajoz)

Anuncio 1905/2026
Exposición pública de la cuenta general del ejercicio 2025

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2025

Se pone en general conocimiento que por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con
fecha 20 de mayo de 2026, se ha informado favorablemente la cuenta general correspondiente al ejercicio 2025.
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En cumplimiento del artículo 212 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicha cuenta por un plazo de quince días hábiles contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarla y presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente.

En Talarrubias, a fecha de la firma digital.- El Secretario-Interventor, Francisco Jesús Rozano Alba.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villar de Rena
Villar de Rena (Badajoz)

Anuncio 1907/2026
Delegación de competencias en Concejal para celebración de matrimonio civil

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 20/2026 DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA POR LA QUE SE APRUEBA LA
DELEGACIÓN EN UN CONCEJAL PARA CELEBRAR UN MATRIMONIO CIVIL

Habiéndose  aprobado  el  expediente  delegación  de  competencias  de  la  Alcaldía  en  un  Concejal  para  celebrar  este
matrimonio civil se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición
potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Villar de Rena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
MANCOMUNIDADES

Mancomunidad Integral Lácara - Los Baldíos
Villar del Rey (Badajoz)

Anuncio 1934/2026
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 1/2026, en la modalidad de crédito extraordinario

APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente por la Asamblea de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria de fecha 21 de mayo de 2026, el
expediente de modificación de créditos 1/2026, mediante créditos extraordinarios del presupuesto municipal, ejercicio 2026,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone a disposición del público, durante el
plazo de quince días hábiles, el expediente al completo, a efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones ante la Asamblea de la Corporación.
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En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen reclamaciones este expediente se entenderá
definitivamente aprobado.

Villar del Rey, a fecha de la firma digital.- El Presidente, Juan Manuel Iglesias Carrillo.

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda
Secretaría General
Mérida (Badajoz)

Anuncio 1769/2026
Información pública de la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados, por las obras de "Mejora

de seguridad viaria y homogeneización de carretera EX-201. Tramo: Huelva - Segura de León"

ANUNCIO DE 11 DE MAYO DE 2026, DE LA SECRETARÍA GENERAL, POR LA QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS, ASÍ COMO SUS PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DE: "MEJORA DE SEGURIDAD

VIARIA Y HOMOGENEIZACIÓN DE LA CTRA. EX-201. TRAMO: L.P. HUELVA - SEGURA DE LEÓN"

Cofinanciado por la Unión Europea. Fondos Europeos.

Para la ejecución de la obra: "Mejora de seguridad viaria y homogeneización de la ctra. EX-201. Tramo: L P Huelva - Segura
de León", es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el anexo al
presente anuncio.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 25 de julio de 2025, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 19
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento; se abre un período de
información pública por término de 15 días hábiles para que cualquier persona pueda aportar,  por escrito los datos
oportunos para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, y que deberán ser
remitidas bien mediante correo electrónico a la dirección, expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avda. de las Comunidades, s/n de
Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional y BOP y será expuesto al público
en el tablón de anuncios del Ayuntamientos del municipio afectado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán
incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la
posibilidad de ejercitar los derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición dirigiendo una notificación a las
direcciones anteriormente citadas.

Mérida, a fecha de la firma digital.- El Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda PD resolución de 6 de mayo de
2026 (DOE n.º 87, de 8 de mayo), La Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, Laura
Castell Vivas.

RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA N.º 1

Expte: PRC088400 Mejora de Seguridad Viaria y Homogeneización de la ctra. EX-201. Tramo: L P Huelva -
Segura de León

Término municipal: 612400 Segura de León Badajoz

mailto:expropiaciones@juntaex.es
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA N.º 1

Expte: PRC088400 Mejora de Seguridad Viaria y Homogeneización de la ctra. EX-201. Tramo: L P Huelva -
Segura de León

Término municipal: 612400 Segura de León Badajoz

Cofinanciado por la Unión Europea. Fondos Europeos

Finca Polígono Parcela Nombre/dirección del
propietario

M²
ocupados

Ocupación Tipo de
cultivo

Bienes y
otros daños

Unidades

1/0 11 27 Molina Dorado,
Manuel

1.831 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

81,00

   Romero Venegas, José 513 TEM Olivos
secano

  

2/0 11 28 Jaramillo Pretel, Pedro 634 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

49,00

    243 TEM Olivos
secano

  

3/0 11 34 Agudo Brioso, Manuel 475 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

44,00

    223 TEM Olivos
secano

  

4/0 11 35 Medina Díaz,
Francisco José

475 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

44,00

    223 TEM Olivos
secano

  

5/0 11 37 Maya Agudo, Ángel
(Hrdros.)

293 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

26,00

    131 TEM Olivos
secano

  

6/0 11 38 Medina Chacón, José 311 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

26,00

    135 TEM Olivos
secano

  

7/0 11 48 Medina Chacón, José 186 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

18,00

    86 TEM Olivos
secano

  

8/0 11 49 Medina Chacón, José 281 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

28,00

    135 TEM Olivos
secano

  

9/0 11 63 Vengas Maya,
Francisco

568 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

50,00

   Vita Contreras, Aurora 253 TEM Olivos
secano

  

10/0 11 64 Winter, Martín 381 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

29,00

    106 TEM Olivos
secano

  

11/0 11 19 Chávez Jaramillo,
Dolores

9 TOT Olivos
secano

Alambrada
1.ª

5,00

   Venegas Maya, José
Antonio
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